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105 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Las instalaciones carecen de accesos adecuados para personas 
discapacitadas. La “accesibilidad universal” debería ser una prioridad, 
teniendo en cuenta que la Defensoría del Pueblo debe ser un lugar de 

inclusión y accesibilidad para la población vulnerable.   De igual manera, 
esta falta de accesibilidad vulnera la normativa al respecto.

OM 30-sep-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El presupuesto asignado para el 
arrendamiento no ha permitido 
encontrar otro inmueble que cumpla 
con las características necesarias 
para el adecuado funcionamiento.

No se han realizado cambios en la 
infraestructura de la casa, ya que no 
es propiedad de la Defensoría. Y el 
presupuesto asignado no ha 
permitido encontrar otro inmueble 
que cumpla con las características 
necesarias para el adecuado 
funcionamiento.

No se han realizado cambios 
en la infraestructura de la 
casa, ya que no es propiedad 
de la Defensoría. Y el 
presupuesto asignado no ha 
permitido encontrar otro 
inmueble que cumpla con las 
características necesarias 
para el adecuado 
funcionamiento.

Actualmente existe la posibilidad de adquirir sede propia, 
estamos en ese proceso para el cual hemos contado con las 
visitas de la Arquitecta Ángela Medellín y el Secretario 
General Dr. Juan Manual Quiñones y se ha solicitado ante la 
Secretaría de Planeación Distrital los permisos necesarios 
para el funcionamiento de la que posiblemente sea la  nueva 
sede de la Regional.

Acción 
Correctiva

Sede con características  
para el funcionamiento 
de la Defensoría; entre 
estas accesos adecuados 
para personas 
discapacitadas. 

Defensor Regional 30-dic-19
Gestión para adquirir 
la sede de la Regional 
Bolívar.

No. de seguimientos 
realizados a los 
tramites para adquirir 
la sede*100 / No. de 
seguimientos 
proyectados a los 
tramites para adquirir 
la sede.

100% 24-abr-20 Se continua con la búsqueda de inmueble para la Sede de la Defensoría del pueblo Regional Bolívar.

Hasta ahora solo se tiene un correo electrónico del 28-
10-2019 entre el Sec General y el Def. Regional 
informando el valor de un inmueble opcionado por  4 
mil millones de pesos. Otros correos entre la Regional y 
La Sec General  de noviembre. Correo mes de Dic, 
existe otra posibilidad en el Barrio Crespo. Correo  a 
secretaria General  Adjuntando documentos inmueble 
Barrio Crespo mes de enero. Correos mes de febrero. 

Se han efectuado los seguimientos a la gestión por parte de la Defensoría 
Regional.

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

En la sala de espera los usuarios NO tienen acceso a información clara 
del quehacer institucional, a través, de distintos medios como videos, 

plegables y folletos entre otros. Se evidenció que el televisor se 
encuentra ubicado en la sala de espera, en el que no se proyectan los 
temas institucionales, por lo que se recomienda, generar actividades 

con el liderazgo de la Oficina de Comunicaciones, tendientes a mejorar 
el acceso a la información institucional.

NC 30-sep-19

Gestión de las 
Comunicacione

s

Consideramos que el sonido del TV es 
incomodo para los funcionarios y 
defensores públicos que atienden 
usuarios en el primer piso. 

En cuanto a folletos la regional no 
cuenta con estas herramientas donde 
especifique la función y misión de la 
defensoría.

El sonido del TV es incomodo 
para el funcionario que está 
en el filtro y los defensores 
públicos que realizan la 
atención. No contamos con 
material pedagógico con 
información institucional.

El sonido del TV es incomodo 
para el funcionario que está 
en el filtro y los defensores 
públicos que realizan la 
atención. No contamos con 
material pedagógico con 
información institucional.

Generar actividades con el liderazgo de la Oficina de 
Comunicaciones, tendientes a mejorar el acceso a la 
información institucional y poner en funcionamiento el TV en 
modo silencio.

Acción 
Correctiva

Proyectar temas 
institucionales en el TV 
en modo silencio. Y 
solicitar a la oficina de 
comunicaciones folletos 
institucionales.

Defensor Regional - 
Promoción y 
Divulgación

30-nov-19
Divulgación 
misionalidad 
Institucional.

No. de estrategias 
realizadas de 

divulgación de la 
misionalidad de la 

entidad *100  / No. 
de estrategias 
proyectadas de 

divulgación de la 
misionalidad de la 

entidad

100% 24-abr-20
Se hacen pruebas con el material existente para proyectar en el TV, sin embargo tenemos la
novedad que el TV no da imagen. Se proyecta memorando solicitando piezas graficas para
proyectar en el TV        

Memorando No. 0004082 Pruebas en el TV del
material existente. Tenemos el inconveniente que
el TV no da imagen.                              

Aunque se desplegaron estrategias  no se observó mejora en uso o reemplazo 
de la unidad de TV.

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-20

105 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se recomienda medir  y  evaluar  la  percepción  de  satisfacción  del  
usuario  externo  respecto  a  la  prestación  de  los servicios misionales, 
así como continuar dando un uso adecuado al buzón de sugerencias de 
conformidad con las políticas de operación y actividades  establecidas 

en los procedimientos de la Entidad y como medio de retroalimentación 
al usuario.  

OM 30-sep-19

Gestión de las 
Comunicacione

s

No se había planteado la posibilidad 
de avaluar la prestación  de  los 
servicios misionales

Desconocimiento de la posibilidad de 
hacer esta evaluación por parte de la 
Regional.

Desconocimiento de la 
posibilidad de hacer esta 
evaluación por parte de la 
Regional. 

Realizar encuesta de percepción del servicio que mide el 
nivel de satisfacción de los usuarios que se acercan a la 
Regional.

Corrección

Conocer la opinión y el 
grado de satisfacción de 
los usuarios en la 
prestación de los 
servicios misionales .  

Defensor Regional 30-nov-19

Medir  y  evaluar  la  
percepción  de  
satisfacción  del  
usuario  externo  
respecto  a  la  
prestación  de  los 
servicios misionales.

No. De encuestas 
Realizadas *100 / No. 
De encuestas 
proyectadas 

100% 24-abr-20
Se ha solicitado mediante correo Electrónico de los días 08, 21, 25 y 28 de octubre diligenciar la
encuesta de satisfacción a usuarios.

Con correo Electrónico se solicita al Dr. Luis Eddy
Acero, la relación de las encuestas realizadas por la
regional en el mes de octubre.

Se solicito información del número de encuestas
realizadas por los funcionarios de la Regional.    

Con información suministrada por lo funcionarios se
estableció que el número de encuestas realizadas fue
de 50, en donde se evidencio la satisfacción por los
servicios prestados

Se allegaron los soportes correspondientes. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

No se encontraron actas del comité de Gestión Ambiental, ni el 
cronograma de actividades de 2019, se desconoce la evaluación que 

sobre este tema ha realizado la SSA 
No se encontró registro físico de actividades relacionadas con la gestión 
ambiental, los puntos ecológicos de disposición de los desechos, no se 

utilizan en debida forma, se encuentran las canecas separadas y en 
diferentes sitos. 

Tampoco se encontró evidencia sobre la campaña de orden y aseo.
No se cumple lo establecido en el “Plan de Gestión Ambiental”.

NC 30-sep-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento en el procedimiento 
de Gestión ambiental

Falta de capacitación al funcionario 
que tiene a cargo el tema de Gestión 

Ambiental

No se ha recibido 
capacitación

No se ha recibido capacitación

Solicitar capacitación en el procedimiento de Gestión 
Ambiental y así realizar a partir de la fecha las  actas del 

comité de Gestión Ambiental, el cronograma de actividades 
de 2019 está actualizado a la fecha, se averiguará sobre la 

evaluación que sobre este tema ha realizado la SSA y a 
partir de la fecha se tendrá registro físico (fotográfico) de 

actividades relacionadas con la gestión ambiental,  se  
socializará la utilización en debida forma de los puntos 

ecológicos de disposición de los desechos y se solicitará a la 
Subdirección de Gestión Ambiental un punto ecológico para 

el segundo piso.

Acción 
Correctiva

Actas del comité de 
Gestión Ambiental,  

Evaluación que sobre 
este tema ha realizado 

la SSA, 
registro físico 

(fotográfico) de 
actividades relacionadas 
con la gestión ambiental

Kevyn Barrios 30-nov-19

Capacitación en 
Gestión Ambiental 

para lograr eficiencia 
en los servicios 
internos de la 

Entidad.

No. De capacitaciones 
solicitadas en Gestión 
Ambiental * 100 / No. 

De capacitaciones 
realizadas en Gestión 

Ambiental 

100% 24-abr-20 Se proyecta memorando solicitando capacitación en Sistema de Gestión Ambiental.

Memorando No. 00004206 . Correos entre la Regional y 
la Ing. Nardi Torres. Se entrega material en video para
compartir con la Regional.....el día de la capacitación
programada con el nivel central, no asistieron los
funcionarios. 

Teniendo en cuenta el esfuerzo del Técnico de la Regional y del nivel Central 
para programar capacitación, no es de recibo el que la misma no se realice por 
que nadie haya querido asistir, según da cuenta la evidencia enviada.

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-20

105 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

La Ley 489/98 tiene carácter vinculante con la Defensoría del Pueblo, 
por cuanto estipula que debe evaluarse el desempeño de las entidades y 
de manera concomitante el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, legales o reglamentarios de los servidores públicos, 
implicando que todos los servidores públicos deben estar en condiciones 
de demostrar resultados. Por lo que se recomienda generar 
herramientas que faciliten esa evaluación. En cuanto a la declaración 
juramentada de bienes y rentas, para el caso de la vigencia 2018, la 
Subdirección de Talento Humano solicitó a todos los funcionarios 
(memorando del 06-04-2018) el diligenciamiento del formato antes de 
finalizar mayo/18. Sin embargo, en la verificación de la información se 
encontraron funcionarios que han venido haciendo caso omiso a las 

OM 30-sep-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Falto hacer seguimiento al tema.
Se informo a cada funcionario pero 
no se hizo seguimiento al tema. 

Se informo a cada funcionario 
pero no se hizo seguimiento al 
tema. 

 Solicitar mediante correo electrónico dar cumplimiento al 
memorando del 06-04-2018  diligenciando la declaración 
juramentada de bienes y rentas para la vigencia 2018. En 
cuanto a la evaluación se seguirá haciendo mensualmente 
en las reuniones de seguimiento dejando constancia en las 

actas de reunión.

Corrección

Diligenciamiento de la 
declaración 

juramentada de bienes 
y rentas para la vigencia 

2018, de todos los 
funcionarios de la 

Regional.  Memoria de 
reunión mensual de 
seguimiento a las 
actividades de la 

Regional.

Defensor Regional 30-oct-19

Diligenciamiento de 
declaraciones 
juramentadas de 
bienes y rentas para 
la vigencia 2018.

No. De declaraciones 
juramentadas de 
bienes y rentas para 
la vigencia 2018 
realizadas / 100 * No. 
De declaraciones 
juramentadas de 
bienes y rentas para 
la vigencia 2018  
solicitadas

100% 24-abr-20
Mediante dos correos electrónicos se solicito a Talento Humano, un listado de los funcionarios de la
regional que no han diligenciado la declaración juramentada de bienes y rentas para la vigencia
2018.

Correo electrónico del 21 y 28 de octubre solicitando el
listado de los funcionarios de la regional que no han
diligenciado la declaración juramentada de bienes y
rentas para la vigencia 2018.
No se tiene como confirmar el diligenciamiento de las
declaraciones juramentadas de bienes y rentas para la
vigencia 2018.

La relación entre la regional y el nivel central debe reflejar unos mínimos 
entre lo solicitado y lo ofrecido como respuesta, la cual no se observa por 
parte de STH, además existen otros medios para verificar   que ya se ha 
cumplido con esta obligación. (Paloma Mensajera- Servicios-Talento Humano).

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-20

105 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Actas Copasst: Lo que no encuentra la auditoría, es pronunciamiento 
desde este comité respecto del estado de los extinguidores de 
incendios, muchos de los cuales ya están con la carga mínima o 
descargada.
Debe generarse pronunciamiento al respecto.

OM 30-sep-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Falto hacer seguimiento al tema.
No se realizo la verificación del 
estado de los  extintores de 
incendios

No se realizo la verificación 
del estado de los  extintores 
de incendios

Verificar el estado de los  extintores de incendios y de ser 
necesario solicitar mantenimiento.

Corrección
Mantenimiento 

extintores

Integrantes Copasst 
y Brigada de 
Emergencias

30-nov-19
Mantenimiento Anual 
de  extintores 

No. de actividades 
realizadas para 
establecer el estado 
de los extintores de 
incendios * 100 / No. 
de actividades 
proyectadas para 
establecer el estado 
de los extintores de 
incendios.

100% 24-abr-20
Mediante correo Electrónico se cita a reunión a los integrantes del Coppast y de la Brigada de
Emergencias, para verificar el estado de los extintores de incendios.

Correo electrónico. 

 Memoria de reunión del 22-10-2019 

 Formato entrega de equipos (de Ingesol).
Memorandos a STH Y SSA del mes de noviembre

Se allegaron los soportes correspondientes. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Respecto de la Brigada de Emergencia,  no se encuentran evidencias de 
las reuniones, o de capacitaciones recientes ya que las evidenciadas 
corresponden a los años 2016 y 2017, respecto del Plan de Emergencia 
en la regional se pudo obtener una evidencia fotográfica de la reunión 
para ello, del 29 de mayo de 2019, la auditada a pesar de manifestar la 
realización demás actividades no ha dejado el registro. 

OM 30-sep-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Desde el año 2018  no se han 
programado capacitaciones, las 
reuniones programadas han sido 
para revisar los implementos del 
botiquín, la señalización y no se ha 
dejado evidencia, también se han se 
han realizado actividades para el 
plan de emergencias

Las actividades se han realizado con 
pocos integrantes de la brigada y no 
se considero necesaria la evidencia.

Las actividades se han 
realizado con pocos 
integrantes de la brigada y no 
se considero necesaria la 
evidencia.

A partir de la fecha se dejará evidencia de toda actividad 
que se realice.

Corrección
Listados de asistencia y 

actas de reunión.

Integrantes de la 
Brigada de 

Emergencias.
30-nov-19

.Un listado de 
asistencia por cada 
actividad realizada

No. de listados de 
asistencia de 
actividades realizadas 
para la Brigada de 
Emergencias * 100 / 
No. actividades 
realizadas para la 
Brigada de 

100% 24-abr-20 Listados de asistencia a actividades.

Listados de asistencia (verificación extintores, Ruta
de evacuación y Convivencia laboral) Se allegaron los listados  de asistencia. 100% Cerrada 

Eficaz
30-abr-20

105 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Supervisión de contratos: De otra parte, con base en el Contrato de 
prestación de Servicios o. 379 de 2018. Celebrado entre la Defensoría  
del Pueblo y Seguridad Superior. En la CLAUSULA SEGUNDA.- 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. Página 5 recuadro descriptivo 
denominado MONITOREO ALARMAS NIVEL REGIONAL. Se lee 
textualmente “En el sistema de alarma de cada sede debe incluirse la 
instalación de mínimo, un detector de humo por cada regional”. 
Realizada la prueba de recorrido por el equipo auditor, se evidenció la 
instalación del sistema en mención, sin embargo, consultando a quienes 
atendían la visita se pudo establecer, que el aparato había sido retirado 
por presuntamente presentar fallas, la auditoria logro encontrarlo y 
colocándole la pila nuevamente, el mismo comenzó a  emitir cada cortos 
segundos un pitido, lo cierto es que el elemento no estaba en uso al 
momento de la visita. 
Razón por la cual se  evidencia, desconocimiento en el alcance de la 
supervisión del contrato, recomendando en gracia de generar 
oportunidad de mejora, se realice una lectura detallada del Manual de 
Supervisión y a su vez notificar a la subdirección administrativa, la 
falencia encontrada. 

NC 30-sep-19
Gestión 

Contractual
Falta de seguimiento al monitoreo 
de alarmas

La alarma se retiro por mal 
funcionamiento y no se hizo 
seguimiento para la reinstalación

La alarma se retiro por mal 
funcionamiento y no se hizo 
seguimiento para la 
reinstalación

Solicitar instalación de la alarma Corrección
Alarma en 

funcionamiento
Roberto Vélez 

Cabrales 30-nov-19
Instalación de un 
detector de humo.

No. De solicitudes 
realizadas  para la 
instalación del 
detector de humo  * 
100/ No. De 
solicitudes 
proyectadas para la 
instalación del 
detector de humo

100% 24-abr-20
La representante de vigilancia de la empresa SUPERIOR en la Defensoría, solicito la instalación del
censor al coordinador de la empresa.

La empresa DE VIGILANCIA SUPERIOR instaló el censor,
quedando completa la instalación y en uso, desde el
mes de julio de 2019.

30-mar-2020: Se envió prueba fotográfica con el  dispositivo instalado. 
100% Cerrada 

Eficaz
30-abr-20

105 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Inventarios.
Es necesario, crear una acción de mejora que denote la superación de 
la problemática, frente a los elementos que no se encuentran en la 
regional Bolívar (Ver cuerpo del informe numeral 5.3 “Inventarios”). 
Se observaron durante la visita y en recorrido efectuado por las 
diferentes áreas de a Regional Bolívar, elementos en estado de 
deterioro y en desuso que ameritan establecer acciones encaminadas al 
saneamiento de los inventarios totales de la regional.

NC 30-sep-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de seguimiento a los bienes 
que no se encuentran en la Regional 
y los que están deteriorados o 
dañados.

No se ha dado tramite a los 
elementos faltantes de la Regional y 
no se ha realizado el trámite para 
dar de baja los bienes deteriorados o 
dañados.

No se ha dado tramite a los 
elementos faltantes de la 
Regional y no se ha realizado 
el trámite para dar de baja los 
bienes deteriorados o 
dañados.

Realizar la revisión de inventario,  solicitar la baja de los 
elementos que así lo ameriten y hacer el trámite para los 

faltantes.

Acción 
Correctiva

Depuración del 
inventario

Maria Concepción 
Jiménez (bienes en 
general) y Patricia 
García Martínez 

(Equipos de 
computo)

30-nov-19

Hacer el trámite para 
elementos faltantes y 
trámite para dar de 
baja  los bienes 
deteriorados

No. de trámites  
realizados  para 
elementos faltantes y 
para dar de baja  los 
bienes deteriorados  * 
100/ No. de trámites  
solicitados  para 
elementos faltantes y 
para dar de baja  los 
bienes deteriorados

100% 24-abr-20

Se elaboro acta No. 003 y 004 de entrega y retiro de bienes dados de baja mediante Resolución No.
1011 - 1012 del 25 de julio de 2018 y 1278 - 1279 del 17 de septiembre de 2019; a la empresa
RECYCLABLES S.A.S, encargada para el manejo adecuado de los residuos y se envió copia al grupo de
bienes con memorando No. 00004195 del 28-10-2019.

Acta No.  003 y 004 del  22-10-2019.

  Memorando No. 00004195 del 28-10-2019.      

Certificado de Gestión Final C.I. RECYCLABLES S.A.S.
Correos electrónicos entre la Regional y SSA...15 sillas
fuera del inventario.....

Y las 15 sillas como se deben ajustar a la realidad.? Acaso una donación no 
debe estar soportada?

90% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-20

105 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Entre los aspectos a evaluar, se encuentra el de las alarmas del sistema, 
encontrando que se tenían al momento de la visita más de 347 en 
seguimiento; también se ingresó al SIVWATQ verificando que en el 
mismo se encuentran radicados  desde el año 2017 con estado: “En 
gestión” o “Sin Clasificar”; observando el sistema, se puede decir que 
se encuentran registros en el sistema en estado “En Gestión” que deben 
revisarse y depurarse.

NC 30-sep-19
Atención y 

Trámite

El mayor número de peticiones en 
seguimiento lo tiene un funcionario 
que viene en un proceso médico por 
antecedentes de un procedimiento 
quirúrgico por el cual se está 
tramitando restricciones médicas.

Revisado el sistema no encontramos 
peticiones sin clasificar del 2017, son 
del 2019 las cuales ya fueron 
clasificadas en debida forma

Las restricciones médicas en 
uno de los funcionarios de 
ATQ ha hecho que se 
dificulte el cierre de 
peticiones por lo que han 
permanecido en estado En 
seguimiento.

Las restricciones médicas en 
uno de los funcionarios de ATQ 
ha hecho que se dificulte el 
cierre de peticiones por lo que 
han permanecido en estado En 
seguimiento.

Se está solicitando un judicante para que apoye a este 
funcionario en su gestión y así lograr tener el sistema al 

día.
Corrección

Finalizar las peticiones 
en estado de 

seguimiento del año 
2017

Funcionarios ATQ 30-mar-20

Realizar Gestión a las 
peticiones en estado 
de seguimiento del 
año 2017

No. De peticiones 
finalizadas en estado 
Seguimiento  del año 
2017 * 100 / No. De 
peticiones en estado 
Seguimiento  del año 
2017

100% 24-abr-20

Ricardo Rivero, tiene una queja en seguimiento del 2017 no se puede cerrar; se está a la espera de
respuesta, se adjunta oficio tramitado y correo electrónico solicitando respuesta. Jose Ayola, queda
con dos peticiones del 2017 en seguimiento 2017053061 y 2017068307, estás no se pueden cerrar
porque se está a la espera de respuesta por parte de la Fiscalía General de La Nación, en relación a
la solicitud que se hizo por los temas de amenazas que denunciaron los peticionarios en su momento
y que a la fecha la Defensoría no tiene conocimiento del estado actual de los procesos penales y de
las medidas que en su momento le fueron implementadas a los usuarios y si estás se mantienen
vigentes.

Of. 00003909 del 08-10-2019, Radicado 2017053061
AURA YANIRA RICO MARMOL.
Of. 00003910 del 08-10-2019 Radicado 2017068307
FELIPE ALFONSO OSORIO LORA. Petición No.
2017023625 EL UNIVERSAL DIARIO
Correo Electrónico Solicitud de Información y
respuestas.                                                                           
Recomendaciones médico laborales José Ayola
Marrugo.

Deberían haberse presentado evidencias de avance en la gestión no solo de los 
radicados aludidos sino de la disminución de seguimientos.

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-20

105 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se hallaron deficiencias en temas de gestión documental. Revisadas las 
carpetas correspondientes al Proceso de Atención y Trámite (ATQ), se 
observa que muchas de ellas no tienen diligenciado el rótulo en el que 
se especifica la serie y subserie documental acorde con la TRD.  Lo cual 
puede derivar en el extravío accidental de la misma

NC 30-sep-19
Gestión 

Documental
No se ha tenido en cuenta la tabla 
de Retención documental

Falta de seguimiento a la 
implementación de las tablas de 
retención documental

Falta de seguimiento a la 
implementación de las tablas 
de retención documental

Se solicitará tener en cuenta las tablas de retención 
documental y hacer uso de las mismas

Acción 
Correctiva

Rotulación de Carpetas Funcionarios ATQ 30-dic-19

Rotular las carpetas 
especificando la serie 
y subserie documental 
acorde con la TRD

No. De carpetas 
rotuladas * 100 / No. 
De carpetas sin 
rotular

100% 24-abr-20 Se envió correo al grupo de ATQ solicitando el trámite
Correo Electrónico solicitando rotulación de carpetas
acorde con las TRD; fotos con la rotulación Se allegaron soportes fotográficos con la rotulación acorde TRD. 100% Cerrada 

Eficaz
30-abr-20

105 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se evidencia una falla seria, con posibilidades incluso de accidentalidad, 
en la ubicación y mantenimiento del RACK de datos en la regional. Su 
reubicación se considera urgente y, una vez reubicado, requiere la 
ventilación necesaria para su funcionamiento y óptima duración.   

NC 30-sep-19
Gestión de las 

TIC´s

RACK de comunicaciones no existe 
en la regional, hay una conexión a 
un HUB y a un Swich.

Desde el año 2014 El cableado 
estructurado fue instalado en la 
Regional por cuenta de la Defensora 
de la época y los funcionarios.

Desde el año 2014 El cableado 
estructurado fue instalado en 
la Regional por cuenta de la 
Defensora de la época y los 
funcionarios.

Solicitar a Gestión de las Tecnologías de la Información: 
adquisición, instalación y reubicación de 1 RACK, y 2 Switch 

de 24 puertos cada uno. 

Acción 
Correctiva

Interconexión de 
equipos 

Gestión de las 
Tecnologías de la 

Información
29-feb-20

Solicitar mediante 
memorando 
adquisición de RACK, 
y 2 Switch de 24 
puertos cada uno

No. de memorandos 
realizados para la 
solicitud de 
adquisición de RACK, 
y 2 Switch de 24 
puertos cada uno * 
100 / No. De 
memorandos 
proyectados para 
adquisición de RACK, 
y 2 Switch de 24 
puertos cada uno 

100% 24-abr-20 Solicitud nueva instalación y/o reubicación de cableado estructurado, nuevos switches y rack.

Memorando no. 00004212 solicitando nueva instalación
y/o reubicación de cableado estructurado, nuevos
switches y rack. ; En Dic. Nueva solicitud de la
Regional a Sistemas para Rack y Switch. Memorando
de respuesta de G-sistemas, negando solicitud de UPS

Se cumple la acción ya que la misma  fue planteada como "solicitud"  lo cual 
se hizo en varias ocasiones, sin embargo entre la auditoria y la compra de un 
nuevo inmueble  es decir  durante mas de seis meses no se planteo ninguna 
solución al riesgo planteado en el hallazgo.

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Daños  en bienes.

Se requiere, la revisión o cambio  de las baterías que proporcionan una 
energía de respaldo, ya que se encontró un equipo UPS con placa 
externa No. 15897 lo anterior, con el fin de mitigar el riesgo de un 
funcionamiento anormal, pues ello podría generar un probable daño 
permanente e interrupciones en la atención de los usuarios.

NC 30-sep-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

La UPS no ha funcionado desde el 
año 2014.

Se está en el proceso de baja por 
recomendación del grupo de 
inventarios: considerando que se 
encuentra en mal estado

UPS dañada UPS dañada
Dar de baja la actual UPS y solicitar adquisición de una 

nueva UPS A Gestión de las Tecnologías de la Información.
Acción 

Correctiva

Evitar  interrupciones en 
la atención de los 

usuarios por fallos de 
luz.

Para dar de baja: 
Patricia García 

Martínez, Profesional 
Universitario y para 
la adquisición de una 
nueva UPS: Gestión 

de las Tecnologías de 
la Información.

29-feb-20

Solicitar mediante 
memorando una 
nueva UPS para evitar  
interrupciones en la 
atención de los 
usuarios por fallos de 
luz.

No. de memorandos 
realizados para la 
solicitud de cambio de 
UPS * 100 / No. De 
memorandos 
proyectados para la 
solicitud  cambio de 
UPS

100% 24-abr-20

Se elaboro acta No. 003 de entrega y retiro de bienes dados de baja mediante Resolución No. 1278
- 1279 del 17 de septiembre de 2019; a la empresa RECYCLABLES S.A.S, encargada para el manejo
adecuado de los residuos y se envió copia al grupo de bienes con memorando No. 00004195. Y se
solicito al responsable del grupo de sistemas la adquisición de una UPS.

Acta no. 003 baja de bienes (ups). Memorando no.
00004195 informando baja de bienes (ups).  

Correos electrónicos entre la Regional y la SSA

Se cumple la acción ya que la misma  fue planteada como "Baja" y   "solicitud"  
lo cual se hizo , sin embargo entre la auditoria y la compra de un nuevo 
inmueble  es decir  durante mas de seis meses no se planteo ninguna solución 
al riesgo planteado en el hallazgo.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se verificaron informes mensuales de cumplimiento de las obligaciones 
por parte de los Defensores Públicos, encontrando en el caso de los 
contratistas José Luis Arroyo Guzmán y Ezequiel Bahoque Cassiani no 
habían asistido a las barras académicas,  sin embargo no se hizo ninguna 
anotación al respecto por parte del supervisor del contrato, lo cual  
debe considerarse como una no conformidad en el ejercicio de la 
supervisión que corresponde efectuar a los PAG.  

NC 30-sep-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

El listado de asistencia a barras esta 
desactualizado, pues el Dr. Bahoque 
tuvo contrato hasta el 28 de febrero 
de 2018 y en cuanto al Dr. Arroyo; 
por error  no se hizo la anotación en 
el informe , el contrato de el fue 
hasta el 07 de julio de 2018.

No se hizo ninguna anotación al 
respecto por parte del supervisor del 
contrato.

No se hizo ninguna anotación 
al respecto por parte del 
supervisor del contrato.

Solicitar a los PAG mayor control a la hora de realizar la 
supervisión que les corresponde

Corrección
Informes mensuales con 
información de calidad

Roberto Vélez 
Cabrales 30-oct-19

Diligenciar los 
informes mensuales 
con información  de 
calidad

Realizar el 
diligenciamiento de 
los informes 
mensuales con 
información  de 
calidad * 100 / No. de  
informes mensuales 
con información  de 
calidad .

100% 24-abr-20
Correo Electrónico del 28 de octubre solicitando tener mayor control a la hora de realizar la
supervisión y verificación de informes mensuales; revisando el cumplimiento de las obligaciones por
parte de los Defensores Públicos.

Se envía correo a los Profesionales Administrativos y de
Gestión solicitando mayor control a la hora de realizar
la supervisión y verificación de informes mensuales..
Correo mes de noviembre a def. Púb. Dando
directrices para registro adecuado en SIVWDP

Acorde con el soporte se han efectuado seguimientos recordando la obligación 
en efectuar una adecuada supervisión.

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

El registro de la información es inadecuada, por lo que se genera 
recomendación, (para todos los defensores públicos) dirigida a que el 
campo de comentarios relacionados con las actuaciones realizadas por 
los diferentes sujetos procesales se diligencie con registro de la 
información pertinente, con calidad y claridad.

OM 30-sep-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

El volumen de información hace 
difícil la revisión exhaustiva de cada 
proceso, por lo tanto se realiza de 
manera aleatoria

La carga procesal que tienen los 
defensores públicos dificulta el 
correcto diligenciamiento de los 
comentarios de las actuaciones 
realizadas por los diferentes sujetos 
procesales

La carga procesal que tienen 
los defensores públicos 
dificulta el correcto 
diligenciamiento de los 
comentarios de las 
actuaciones realizadas por los 
diferentes sujetos procesales

Requerir a los Defensores Públicos para que  se diligencie 
con la información pertinente, con calidad y claridad.

Corrección
Información registrada 
pertinente, con calidad 

y claridad.

Defensoría Pública 
Regional 30-nov-19

Registro de 
información adecuado 

el campo de 
comentarios

No. De comentarios 
incluidos de forma  
adecuada, pertinente, 
con calidad y claridad  
relacionados con las 
actuaciones * 100  / 
No. De comentario 
registrados 
relacionados con las 
actuaciones 

100% 24-abr-20
Correo Electrónico del 28 de octubre solicitando tener mayor control a la hora de realizar la
supervisión y verificación de informes mensuales; revisando el cumplimiento de las obligaciones por
parte de los Defensores Públicos.

Correos Electrónicos haciendo requerimientos de
registro visión web. Correo Electrónico con
requerimiento registro visión web.

Se aportó copia de los correos electrónicos. 100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Centro de documentación de Derechos Humanos Nivel Regional: La 
regional, no tiene un espacio adecuado o destinado para el centro. Se 
encontró al momento de la auditoría estantes pendientes de 
organización y documentos de promoción en el Despacho del Defensor 
Regional, aunque estaban trabajando en la depuración de las 
publicaciones, muchas de ellas no han sido distribuidas de manera 
adecuada, por lo que deberá implementarse acción de mejoramiento en 
este proceso. Adicionalmente, el procedimiento de Selección y 
aplicación de los procesos técnicos de material bibliográfico, préstamo y 
distribución (Código PD-P05, Versión 5), no establece directrices,  ni  
controles  para  la  organización  y distribución  de  los  ejemplares  y  la  
ordenación del  centro  de  documentación  en  las  regionales 
(distribución de  ejemplares  a  nivel  estratégico en  el  departamento  
y  deficiencia  en  el  acceso por   parte   de   las   partes   interesadas   
para consulta).

NC 30-sep-19
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento de la 
existencia del material

Falta de espacio locativo, lo que 
imposibilita la organización adecuada 
del material.

Falta de espacio locativo, lo 
que imposibilita la 
organización adecuada del 
material.

Socializar el material disponible para ser distribuido en las 
próximas actividades institucionales.

Acción 
Correctiva

Distribución del material 
disponible

Roberto Vélez 
Cabrales 31-ene-20

Distribuir el material  
de Formación en 
derechos humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario (DIH)

No. de actividades 
realizadas en las que 
se distribuyo el 
material existente 
*100 / No. de 
actividades 
programadas en las 
que se distribuirá el 
material existente

100% 24-abr-20
Se ha entregado material, tenemos registro fotográfico de todas las actividades: Turbaco, Turbana,
Arjona, Cartagena en institución Educativa, Villanueva, Santa Rosa, y Filtro, y planillas de Formato
distribución Material bibliográfico.

Correos Electrónicos haciendo requerimientos de
registro visión web. Formatos de entrega de Material
Meses Nov y Diciembre. (lideres y usuarios)

Se allegaron los formatos  correspondientes. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se muestra en las ilustraciones anteriores, publicaciones de Promoción y 
Divulgación que se encuentran en estantes o en las cajas en las cuales 
fueron remitidas desde el nivel central (lo cual se presume tuvo un 
costo) que no han sido distribuidas, incumpliéndose de esa forma, parte 
importante de la misionalidad que la ley otorgó a la entidad: la 
promoción y divulgación de los derechos.

NC 30-sep-19
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento de la 
existencia del material

Falta de comunicación y socialización 
del material disponible para distribuir

Falta de comunicación y 
socialización del material 
disponible para distribuir

Socializar el material disponible para ser distribuido en las 
próximas actividades institucionales.

Acción 
Correctiva

Distribución del material 
disponible

Roberto Vélez 
Cabrales 31-ene-20

Distribuir el material  
de Formación en 
derechos humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario (DIH)

No. de actividades 
realizadas en las que 
se distribuyo el 
material existente 
*100 / No. de 
actividades 
programadas en las 
que se distribuirá el 

100% 24-abr-20
Se ha entregado material, tenemos registro fotográfico de todas las actividades: Turbaco, Turbana,
Arjona, Cartagena en institución Educativa, Villanueva, Santa Rosa, y Filtro, y planillas de Formato
distribución Material bibliográfico.

Registro Fotográfico.
Planillas de Formato distribución mes de nov a
funcionarios del DAAT

Se allegaron soportes gráficos y formatos. 100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

105 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Delegada de Movilidad Humana.
En cuanto al registro en el Sistema Visión Web, pudo verificarse la 
asignación de usuario en él desde marzo de la calenda que transcurre, a 
pesar de ello, no se realizó el registro de las peticiones grupales e 
individuales que se recepcionan en las misiones humanitarias, en mismo 
sentido, aquellas que se recepcionan de manera telefónica.

NC 30-sep-19
Atención y 

Trámite

El sistema de información no está 
diseñado específicamente para la 
atención especializada de Movilidad 
Humana; ya que está se concentra 
en atenciones grupales y seguimiento 
a procesos de comunidades 
retornadas y reubicadas.

Estábamos a la espera de un modulo 
especial para la atención 
especializada de Movilidad Humana. 
También Falta de computadores, 
pues la Delegada de Movilidad tiene 2 
funcionarios de planta y 2 
contratistas; y  contaba con un 
computador hasta finales de agosto 
de 2019.

Siendo una directriz nueva, 
estos tramites se han venido 
analizando y discutiendo 
entre la Delegada de 
Movilidad Humana y la 
Dirección Nacional de 
Atención y Trámite; sobre la 
implementación y registro 
de las atenciones de los 
equipos de profesionales en 
terreno, como consta en el 
memorando No. 30200369 
de diciembre de 2017 y el 
memorando No. 40900390 
del 22-08-2019.

Siendo una directriz nueva, 
estos tramites se han venido 
analizando y discutiendo entre 
la Delegada de Movilidad 
Humana y la Dirección 
Nacional de Atención y 
Trámite; sobre la 
implementación y registro de 
las atenciones de los equipos 
de profesionales en terreno, 
como consta en el memorando 
No. 30200369 de diciembre de 
2017 y el memorando No. 
40900390 del 22-08-2019.

Registrar a partir de la fecha y establecer unos días 
específicos dentro de la planeación para el registro 

extemporáneo de las atenciones recogidas en terreno, 
debido a que en terreno es imposible hacer el cargue de la 
información por la falta de conectividad a pesar de tener 
una herramienta como es la tablet. La información no se 

puede registrar sin conectividad.

Acción 
Correctiva

Registro de atenciones

Erika Mendoza, 
Camilo Torres, 

Defensores 
Comunitarios, 

Facilitador 
Comunitario

31-ene-20
 Registro de 
información 

No. De Peticiones 
registradas *100 / No. 
De Peticiones 
solicitadas

100% 24-abr-20
Se tienen programadas dos actividades con la delegada de Derechos Agrarios y de Tierras, en las que
se distribuirá el material. 

Se ha realizado la inclusión de solicitudes, asesorías y
quejas en el sistema de información visión web atq se
envió  captura de pantalla. 

Se allegó captura de pantalla como ejemplo del registro en el sistema 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-20

106
1. Verificación de los expedientes de los contratos 01, 08,
13, 135 y 198 que informa la Oficina de Control Interno no
cuentan con las actas de inicio. De ser así, proceder a
ubicación y archivo.

Acción 
Correctiva

Acta de inicio archivada

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Archivo de actas de 

inicio

Actas de inicio 
archivadas / actas de 

inicio por archivar
100% 24-abr-20 Se solicitaron las actas de inicio faltantes

Memorandos solicitando las actas y
respuesta de los requeridos
allegándolas. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
2. De encontrarse que las acta de inicio están archivadas en
desorden, ubicarlas dentro del expediente en el lugar que
corresponda según lista de chequeo y proceder a la foliación
respectiva.

Acción 
Correctiva

Acta de inicio archivada 
en el orden correcto y 

foliada

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Ordenación y foliación 

de expediente 
contractual

Expedientes 
ordenados y foliados / 

Expedientes por 
ordenar y foliar

100% 24-abr-20
Se dejo constancia de la actividad en Memoria de Reunión verificando
expedientes.

Memoria de Reunión del 31 -10-
2019;del 29-11-2019;29-12-2019

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

En las carpetas contractuales correspondientes a los contratos 01, 08,
13, 135 y 198, no se encontraron las actas de inicio: Siendo más
específicos en el contrato 01 de 2019, el acta de inicio no se encuentra
en original, está ubicada entre el informe de mayo y el de junio y sin
foliar; Por su parte, en el contrato 08 no se encuentra la documental a Los supervisores de los 
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106

3. De no encontrarse las actas en las carpetas de los
contratos que informa la Oficina de Control Interno o
identificar que no han sido enviadas al Grupo de
contratación, remitir memorando a los supervisores
correspondientes para que las alleguen.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 24-abr-20 Se solicito al DNRAJ el acta de inicio
Memorandos del 30-01-2020 de GC a
DNRAJ, Planeación. Albeis Fuentes,
Secretario Privado. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 4. Implementar en el Grupo de Contratación un registro de
actas de inicio para alertar sobre faltantes.

Acción 
Correctiva

Registro de control de 
actas de inicio

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Control Actas de 

Inicio

Actas de inicio 
recibidas / Actas de 

inicio por recibir
100% 24-abr-20 Se diseño una hoja para el registro de las actas allegadas al GC 

Soporte en PDF en carpeta de
evidencias enviada en febrero 2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 5. Revisión mensual aleatoria de una muestra de los
expedientes contractuales.

Acción 
Correctiva

Memoria de la revisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Verificación de 

expedientes

Expedientes 
verificados / 

Expedientes por 
verificar

100% 24-abr-20
Se dejo constancia de la actividad en Memoria de Reunión verificando
expedientes.

Memoria de Reunión del 31 -10-
2019;del 29-11-2019;29-12-2019

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,
incluir en el material de inducción y reinducción de
funcionarios, la capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 24-abr-20 Se envió el memorando a STH con el anexo de capacitación 
Memorando de GC a STH DE fecha 06-
02-2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 2. Remitir memorando a los supervisores informando en que
momento deben iniciar sus labores de supervisión.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 24-abr-20 Se envía memorando a los lideres de proceso
Como ejemplo se remiten memorandos
sobre el tema al Dr. Albeis Fuentes. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Se encuentran oficios con duplicidad y documentos cuya suscripción por
parte de los firmantes no es completa, como ejemplo se encuentra la
Licitación 003 de 2018, en la que se encontró un acta de recomendación
del comité de contratación, la cual está dos veces y en ninguna de las
dos se encuentran las firmas totales de los miembros.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Al momento de aprobarse la versión 
final del documento, no se contó con 
la presencia de todos los firmantes

No se verificó al momento de foliar 
el expediente que estuviera el acta 

correspondiente

No se incorporó al 
expediente la copia de la 

versión final del acta 
suscrita por todos los 

funcionarios que reposa en 
la carpeta de actas

No se incorporó al expediente 
la copia de la versión final del 

acta suscrita por todos los 
funcionarios que reposa en la 

carpeta de actas

1. Verificar en la carpeta de Actas de Comité de
Contratación, que se encuentre el acta original con todas
las firmas y tomar copia de la misma para anexarla al
expediente contractual, depurando las que no cuentan con
todas las firmas.

Acción 
Correctiva

Acta firmada

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Actas de Comité de 

Contratación 
firmadas

Actas de Comité 
firmadas / Actas de 
Comité por firmar

100% 24-abr-20 Se verifico y se anexo el acta con la firma de todos los asistentes. 
Acta de adjudicación Licitación 003 de
2018 diligenciada. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,
incluir en el material de inducción y reinducción de
funcionarios, la capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 24-abr-20 Se envió el memorando a STH con el anexo de capacitación 
Memorando de GC a STH DE fecha 06-
02-2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
2. Envío de alerta mensual de solicitud de informe de
gestión y supervisión de contratos, vía calendario de correo
electrónico.

Acción 
Correctiva

Evento programado en 
el calendario del correo 

electrónico

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Alerta Informes
Alerta mensual 

enviada / Alerta 
mensual por enviar

100% 24-abr-20
Se envió por correo electrónico la programación del evento mensual
para remitir el informe. 

Captura de pantalla con el mensaje. Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 3. Memorando solicitando informes de ejecución pendientes
del contrato 206 de 2018

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 24-abr-20 Se  allegaron los informes de ejecución. 
Soporte en carpeta enviada en febrero
2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
4. Remitir memorando a los supervisores de los contratos
informando las reglas a tener en cuenta respecto de los
informes y funciones específicas en materia de supervisión
de contratos.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 24-abr-20 Se envía memorando a los lideres de proceso
Como ejemplo se remiten memorandos
sobre el tema al Dr. Albeis Fuentes. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
5. Elaboración y socialización de los formularios de informe
de gestión y supervisión obligatorios para la presentación
de los informes.

Acción 
Correctiva

Formularios de informe 
de gestión y supervisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión

Formularios de 
informe de gestión y 

supervisión elaborados 
/ Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión por 

elaborar

100% 24-abr-20 Se elaboraron los formatos de informe de supervisión 
Copia en formato pdf del formato
remitido como evidencia. Y en el Mapa
procesos 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,
incluir en el material de inducción y reinducción de
funcionarios, la capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 24-abr-20 Se envió el memorando a STH con el anexo de capacitación 
Memorando de GC a STH DE fecha 06-
02-2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
2. Remitir memorando a los supervisores de los contratos
informando las reglas a tener en cuenta respecto de los
informes y funciones específicas en materia de supervisión
de contratos.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 24-abr-20 Se envía memorando a los lideres de proceso
Como ejemplo se remiten memorandos
sobre el tema al Dr. Albeis Fuentes. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
3. Elaboración y socialización de los formularios de informe
de gestión y supervisión obligatorios para la presentación
de los informes.

Acción 
Correctiva

Formularios de informe 
de gestión y supervisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión

Formularios de 
informe de gestión y 

supervisión elaborados 
/ Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión por 

elaborar

100% 24-abr-20 Se elaboraron los formatos de informe de supervisión 
Copia en formato pdf del formato
remitido como evidencia. Y mapa de
procesos

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
1. Verificación en el SECOP I del contrato 206 de 2018, que
informa la Oficina de Control Interno no fueron publicadas
adiciones y/o prórrogas, de ser así, proceder a su
publicación. 

Acción 
Correctiva

Adiciones y/o prórrogas 
publicadas en el SECOP I

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Adiciones y/o 

prórrogas publicadas 
en el SECOP I

Adiciones y/o 
prórrogas publicadas 

en el SECOP I / 
Adiciones y/o 

prórrogas por publicar 
en el SECOP I

100% 24-abr-20 Se efectuó  la revisión  Captura de Pantalla SECOP

Se recibieron los soportes correspondientes, pero faltaron aclaraciones en la 
trazabilidad de las prórrogas y/o adiciones.

90%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-abr-20

106
2. Verificación del expediente del contrato 206 de 2018, que
informa la Oficina de Control Interno no contiene algunas
adiciones y/o prórrogas, de ser así proceder con su
ubicación y posterior archivo.

Acción 
Correctiva

Adiciones y/o prórrogas 
archivadas

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Archivo de adiciones 

y/o prórrogas 

Adiciones y/o 
prórrogas  archivadas 

/ Adiciones y/o 
prórrogas  por 

archivar

100% 24-abr-20 Se efectuó  la revisión  
Archivo PDF con las prorrogas y
adiciones. 

Se recibieron los soportes correspondientes, pero faltaron aclaraciones en la 
trazabilidad de las prórrogas y/o adiciones.

90%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-abr-20

106
1. Verificar los expedientes que informa la Oficina de
Control Interno no cuentan con la debida ordenación, de ser
así proceder con ella y la foliación correspondiente.

Acción 
Correctiva

Expedientes ordenados y 
foliados

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Expedientes 

ordenados y foliados

Expedientes 
ordenados y foliados / 

Expedientes por 
ordenar y foliar

100% 24-abr-20
Se dejo constancia de la actividad en Memoria de Reunión verificando
expedientes.

Memoria de Reunión del 31 -10-
2019;del 29-11-2019;29-12-2019

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
2. Verificar los expedientes que informa la Oficina de
Control Interno cuentan con material abrasivo como clips y
ganchos legajadores, de ser así proceder a su retiro.

Acción 
Correctiva

Expedientes ordenados y 
foliados

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Expedientes 

ordenados y foliados

Expedientes 
ordenados y foliados / 

Expedientes por 
ordenar y foliar

100% 24-abr-20
Se dejo constancia de la actividad en Memoria de Reunión verificando
expedientes.

Memoria de Reunión del 31 -10-
2019;del 29-11-2019;29-12-2019

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 3. Proceder a la elaboración de las próximas hojas de
control a mano y sin tachones o enmendaduras.

Acción 
Correctiva

Hojas de control

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Hojas de control
Hojas de control 

elaboradas / Hojas de 
control por elaborar

100% 24-abr-20 Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 4. Proceder a marcar las carpetas de manera completa.
Acción 

Correctiva
Carpetas marcadas

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Carpetas marcadas
Carpetas marcadas / 
carpetas por marcar 100% 24-abr-20 Se recibieron los soportes correspondientes. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,
incluir en el material de inducción y reinducción de
funcionarios, la capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 24-abr-20 Se envió el memorando a STH con el anexo de capacitación 
Memorando de GC a STH DE fecha 06-
02-2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
2. Remitir memorando a los supervisores de los contratos
informando las reglas a tener en cuenta respecto de los
informes y funciones específicas en materia de supervisión
de contratos.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 24-abr-20 Se envía memorando a los lideres de proceso
Como ejemplo se remiten memorandos
sobre el tema al Dr. Albeis Fuentes. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 3. Para futuros contratos corregir este tipo de redacción en
materia de supervisión.

Acción 
Correctiva

Minutas corregidas

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Minutas contractuales

Número de minutas 
contractuales suscritas 
/ Número de minutas 

contractuales por 
suscribir

100% 24-abr-20 sin sin NO se recibieron los soportes correspondientes. 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-abr-20

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,
incluir en el material de inducción y reinducción de
funcionarios, la capacitación a Supervisores. 

Corrección
Memorando para la 

Subdirección de Gestión 
del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 24-abr-20 Se envió el memorando a STH con el anexo de capacitación 
Memorando de GC a STH DE fecha 06-
02-2020

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106
2. Elaboración y socialización de los formularios de informe
de gestión y supervisión obligatorios para la presentación
de los informes.

Acción 
Correctiva

Formularios de informe 
de gestión y supervisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión

Formularios de 
informe de gestión y 

supervisión elaborados 
/ Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión por 

elaborar

100% 24-abr-20 Se elaboraron los formatos de informe de supervisión 
Copia en formato pdf del formato
remitido como evidencia. Y en el mapa
de procesos.

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Se recomienda tener cuidado, en el manejo de la Gestión Documental,
pues aún persisten debilidades en el archivo con documentos que no
corresponden, a la carpeta revisada o foliatura incorrecta.

OM 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización de 

los expedientes de los contratos 
auditados

Dado el alto volumen de expedientes 
y de documentos por organizar y 

archivar, no se ha culminado dicha 
labor

Dado el alto volumen de 
expedientes y de documentos 
por organizar y archivar, no se 

ha culminado dicha labor

1. Revisión mensual aleatoria de una muestra de los
expedientes contractuales.

Corrección Memoria de la revisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Verificación de 

expedientes

Expedientes 
verificados / 

Expedientes por 
verificar

100% 24-abr-20
Se dejo constancia de la actividad en Memoria de Reunión verificando
expedientes.

Memoria de Reunión del 31 -10-
2019;del 29-11-2019;29-12-2019

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

106 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Revisado el contrato No. 13 de 2019 se observó lo siguiente:
1. En el expediente del contrato, se evidenció el uso de los formatos:
Declaración de no estar incluido en Lista Clinton y/o de lavado de
Activos, (CO-P01-F53) y el formato Ética Contratación (CO-P01-F47). Sin
embargo, al validar el procedimiento CO-P01 no se encuentra dentro de
las actividades definidas, en que oportunidad o para que casos deben
utilizarse los mencionados documentos.
2. Adicionalmente, dentro de la actividad número 21 del Procedimiento
Pre-Contractual CO-P01 - Versión: 04, se hace alusión a un Instructivo
de Contratación el cual no se encontró publicado en el procedimiento
de Gestión Contractual, ubicado el mapa de procesos de la Entidad.
3. En la revisión de otros contratos: Como el 384 de 2018, se encuentran
inconsistencias en el Manual de contratación (CO-M01), ya que al estar
buscando el tema de riesgos y coberturas, en la parte de “Tabla de
Contenido” de dicho documento, se lee lo siguiente: (VER IMAGEN DEL
INFORME DE AUDITORÍA, PAGINAS 23 Y 24). Como se observa, la tabla de
contenido tiene yerros en la numeración, mientras que, en desarrollo
del texto de este manual, la numeración 3.1.1 y s.s. se repite cuando en
realidad correspondía 3.2.1 y siguientes; siendo la razón por la que
encontrar el capítulo de riesgos fue confuso.

OM 30-oct-19
Gestión 

Contractual

En la lista de chequeo Código: CO-
P01-F29 asociada al procedimiento 

precontractual se solicitan los 
formularios Declaración de no estar 

incluido en Lista Clinton y/o de 
lavado de Activos, (CO-P01-F53) y el 
formato Ética Contratación (CO-P01-
F47) en la modalidad de contratación 

directa de prestación de servicios

Se encuentra en actualización el 
instructivo de contratación 

Se encuentra en 
actualización el manual de 

contratación 

Se encuentran en actualización 
el manual, el instructivo, los 

procedimientos y varios 
formularios del proceso de 

gestión contractual

1. Actualización del Manual e Instructivo de contratación,
definiendo la utilización de los formularios correspondientes
para cada modalidad de contratación y corrección de la
tabla de contenido.

Acción 
Correctiva

Manual, Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual.

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20

Manual, Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual.

Manual, Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual 
actualizados / Manual, 
Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual

100% 24-abr-20 Se hizo actualización al procedimiento, y manuales. 
Captura de Pantalla del correo que se
envió informando la actualización a
toda la entidad. 

Se recibieron los soportes correspondientes. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-20

108 1
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

No se socializó el resultado del informe de visita con enfoque a la 
prevención efectuado por la OCI entre el 17 y el 20 de octubre de 2017, 
así como tampoco se evidenciaron formalmente las acciones de mejora.

NC 22-nov-19
Direccionamien
to Estratégico

No se consideró necesario, 
resocializar el resultado de la visita, 
dado que la socialización de los 
hallazgos, fue realizada por los 
auditores de la OCI, en las 
instalaciones de esta Defensoría, con 
la asistencia de todos los 
funcionarios adscritos a la regional y 
que se encontraban en las 
instalaciones ese día.(Anexo1) 

No se realizó el envío del  plan de 
mejora en los tiempos establecidos 
en el procedimiento ES-P05 Plan de 
Mejora.

Se envió 
extemporáneamente la 
formulación del Plan de 
Mejoras,  pero las acciones 
a fin de superar las no 
conformidades, sí se 
realizaron antes del plazo, 
tal y como se observa en los 
anexos del Plan remitido y 
que se adjuntan.(Anexo 3)

No se tuvo en cuenta los 
tiempos establecidos en el 
procedimiento. 

Realizar los planes de mejoramiento dentro de los tiempos 
establecidos en el procedimiento ES-P05 Plan de Mejora, 

para que no se vuelva a presentar el hallazgo
Corrección

Plan de Mejora 
formulado en tiempo 
establecido. ES-P05-
F22 y sus anexos. 

(Anexo 4)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1.  Email remitido 
a la Oficina de 

Planeación 
solicitando 

acompañamiento 
en el proceso. 

2.Emails remitidos 
a los funcionarios 
líderes de cada 

proceso. 3. Plan de 
Mejora formulado 

ES-P05-F22

No de 
comunicaciones 

remitidas*100/ No 
de comunicaciones 
por remitir. (1-2), 
No de planes de 

mejora 
formulados*100/No 

de planes de 
mejora por 
formular (3)

100% 30-jun-20

Este  Plan de mejora , fue formulado y remitido a la oficina de planeación en el mes de 
diciembre del año 2019.  Así mismo se realizó contacto a través de correo electrónico 
con la oficina de planeación con el fin de recibir asesoría para su formulación , de 
acuerdo a recomendación telefónica recibida por los auditores de control interno.

Anexo 1. Email remitido a la oficina de 
planeación y a los funcionarios líderes de 
procesos de la Regional NDS.             Anexo 2 . 
Plan de mejora formulado y remitido a la oficina 
de planeación. Anexo 3 . Email remitido a la 
oficina de planeación de plan de mejora                    
Anexo 4. Email envío de acta y lista de 
asistencia de socialización de auditoría control 
interno 2017.

Se verificaron los soportes correspondientes. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-jun-20

108 2
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

Se pudo evidenciar que el líder a cargo de esta regional, desconoce la 
metodología para el monitoreo de los riesgos de gestión, corrupción y 
oportunidades planteados por los líderes de los procesos

NC 22-nov-19
Direccionamien
to Estratégico

No es clara la formulación del 
hallazgo, teniendo en cuenta que el 
Defensor Regional en calidad de líder 
a cargo, ha reportado el seguimiento 
y monitoreo a los mapas de riesgo 
de gestión y corrupción, cumpliendo 
con el procedimiento establecido en 
la metodología de riesgos.  

La causal del hallazgo es inexistente, 
porque se realizó el procedimiento 
estipulado en el mapa de procesos y 
la respectiva  Matriz se remitió  a  
cada líder de proceso de nivel central 
en la fecha señalada.

La causal del hallazgo es 
inexistente, porque se realizó 
el procedimiento estipulado en 
el mapa de procesos y la 
respectiva  Matriz se remitió  
a  cada líder de proceso de 
nivel central en la fecha 
señalada.

Envío vía email  de la  Matriz de seguimiento y monitoreo a 
los Mapas de Riesgo de Gestión y Corrupción a los líderes de 

los procesos a nivel central. (Anexo 4)
Corrección

Matriz de 
seguimiento y 

monitoreo a los 
Mapas de Riesgo de 

Gestión y 
Corrupción.  

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1. Email remitido a 
los líderes de 

procesos del nivel 
central, de 
acuerdo a lo 

establecido en la 
metodología de 

riesgos (Anexo 5). 
2. Lista de 

asistencia a la 
reunión de 

seguimiento a la 
matriz de riesgos 

(Anexo 6).    

No de email 
remitidos*100/No 

de email por 
remitir (1), No de 

listados de 
asistencia*100/No 

de listados de 
asistencia por 
suscribir(2)

100% 30-jun-20

Se realizó el procedimiento de acuerdo a lo establecido en la metodología de riesgos, 
remitiendo la información dentro de la fecha establecida a los líderes de procesos de 
nivel central y lista de asistencia de socialización de la matriz. 

Anexo 5. Email remitido a los líderes de 
procesos del nivel central.                   Anexo 6. 
Lista de asistencia reunión de seguimiento a 
matriz de riesgo.

Se verificaron los soportes correspondientes. 100% Cerrada 
Eficaz

30-jun-20

108 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

No se crea ni se pone en marcha estrategias anticorrupción al interior 
de la regional (políticas y normas) ni ejercicios de autoevaluación. No se 

hallaron avisos en cartelera con campañas, como, por ejemplo: 
"Campañas educativas orientadas a la promoción de una CULTURA de la 
integridad en servidores públicos y ciudadanos en general, apalancado 

con iniciativas tecnológicas en función de la lucha contra la corrupción"  

NC 22-nov-19
Direccionamien
to Estratégico

No se cuenta con una estrategia 
para tal fin 

Desconocimiento de estrategias 
No hay directrices 

metodológicas desde el nivel 
nacional para tal fin

No hay directrices 
metodológicas desde el nivel 

nacional para tal fin

Diseño y puesta en marcha de la estrategia: "La defensoría 
de la transparencia"

Acción 
Correctiva

Piezas comunicativas 
construidas con los 

funcionarios.
- Afiches en puntos 

estratégicos 
promoviendo la 

campaña.
-  hashtag y campaña 

para promover en 
redes sociales el 

próximo 9 de 
diciembre.

Asesor de 
promoción y 

divulgación de 
DDHH

6-feb-20

1. N° de 
funcionarios 

involucrados en la 
estrategia.

2. No. De carteles 
publicados durante 

el año.

No de funcionarios 
involucrados*100/N
o de funcionarios 

nuevos a 
incentivar(1), No 

de 
carteles*100/No. 
De carteles por 

año(2)

100% 30-jun-20
Se socializa a través de correo institucional a los servidores públicos adscritos a la sede 
regional Norte de Santander sobre la campaña liderada por la Dirección de Promoción y 
Divulgación.

Anexo 7. Memorando socialización campaña 
anticorrupción

Se verificaron los soportes correspondientes. 100% Cerrada 
Eficaz

30-jun-20

108 4
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

No se realiza seguimiento a la gestión mensual de la regional, sin 
registro de memorias de reunión, en donde se visibiliza el desarrollo y 

conclusiones de la reunión, las recomendaciones y compromisos con sus 
actividades, responsables y fechas de entrega.

NC 22-nov-19
Direccionamien
to Estratégico

No es clara la formulación del 
hallazgo, teniendo en cuenta que se 

cumple con el procedimiento 
establecido, demostrando a través 
del archivo de memorias de reunión 
mensual con su respectiva lista de 

asistencia. 

El archivo correspondiente a 
memorias de reunión mensual 

revisado, de acuerdo a lo 
manifestado por los auditores, no 

contaba con sus parámetros 
establecidos ( Mayor redacción en los 

detalles de la reunión). El hallazgo 
obedece más a la valoración 

subjetiva de los auditores y no al 
cumplimiento objetivo del manual de 

procedimiento.

El archivo correspondiente a 
memorias de reunión mensual 

revisado, de acuerdo a lo 
manifestado por los auditores, 

no contaba con sus 
parámetros establecidos ( 

Mayor redacción en los 
detalles de la reunión). El 
hallazgo obedece más a la 
valoración subjetiva de los 

auditores y no al cumplimiento 
objetivo del manual de 

procedimiento.

Seguimiento a la gestión mensual mediante una aplicación 
interna creada por el ingeniero de sistemas de la Sede 

Regional, el cual todos los meses al cargar la información 
por parte del funcionario pueden ver cuánto es el valor 

mensual (VM) que deben ingresar por indicador o área y la 
suma mensual (ST) de lo llevan en ese instante.

Acción 
Correctiva

Pantallazo de los 
procedimientos 

internos de control 
denominado 

strategos. (Anexo 8)              
-Memorias de reunión 
de seguimiento a la 
gestión (Anexo 9)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander - 
Ingeniero de 

Sistemas adscrito 
a la Sede 
Regional.

6-feb-20

                    1. 
Memorias de 
reunión de 

seguimiento 
mensual con 

pantallazos de la 
aplicación interna 
de seguimiento.

No de memorias de 
seguimiento 

mensuales*100/No 
de memorias 
mensuales de 

seguimiento por 
realizar

100% 30-jun-20

Se procede a revisar las evidencias y archivo soporte de las reuniones mensuales 
realizadas a seguimiento de la gestión mensual y las observaciones y recomendaciones 
realizadas.

Anexo 8. Memoria de reunión de seguimiento 
mensual.                            Anexo 9. Reporte 
ingeniero de sistemas de la Regional Norte de 
Santander, cumplimiento en entrega de 
información.

Se verificaron los soportes correspondientes al Anexo 8, que tiene fecha 01-04-
2019 y el Anexo 9, reporte sin ninguna fecha. Estos soportes no atienden el 
hallazgo, acción, ni lo presentado según el indicador; que requería: memorias 
de reunión mensuales y posteriores a la auditoria.

0% Cerrada 
Ineficaz

30-jun-20

108 5
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

se evidenció que el Regional NO solicitó ni concertó con sus 
funcionarios los horarios a los que pueden optar los empleados públicos 

de la Defensoría del Pueblo.
NC 22-nov-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Por el desconocimiento del horario 
flexible, por parte de algunos 

funcionarios que no revisan sus 
correos institucionales, ni la 

información enviada por la oficina de 
prensa, canales por los cuales se 

comunicó. (Anexo 10)

De conformidad con lo establecido en 
la  Resolución N° 760 de 04 de junio 

de 2019, este despacho nunca 
recibió solicitudes para acceder a los 
horarios flexibles y  en consecuencia 
no se analizó, ni valoró, ni remitió a 

la oficina de gestión de Talento 
Humano, por la omisión antes 

señalada   

Es de señalar que en esta 
sede regional  ya se 

encuentra establecidos dos 
de los tres horarios flexibles 
(Anexo 11)  y al no existir 

ningún interesado en el 
tercer horario flexible, en 
consecuencia no se realizó 
ningún reporte. No hubo 
interés, ni solicitud de 
funcionario alguno para 

acceder al tercer horario 
flexible.

Es de señalar que en esta sede 
regional  ya se encuentra 

establecidos dos de los tres 
horarios flexibles (Anexo 11)  

y al no existir ningún 
interesado en el tercer horario 

flexible, en consecuencia no 
se realizó ningún reporte. No 
hubo interés, ni solicitud de 

funcionario alguno para 
acceder al tercer horario 

flexible.

Se remitirá nuevamente esta resolución a los correos 
institucionales, para que en el evento de existir algún 

interesado, realice el procedimiento o solicitud respectiva. 
(Anexo 12)

Corrección

Email remitido a los 
correos 

institucionales, 
reiterando la 
información. Defensor del 

Pueblo Regional 
Norte de 
Santander

6-feb-20

1. Email remitidos 
a los servidores 

públicos adscritos 
a la Regional, 
socializando el 
horario flexible.

No email 
socializados*100/N

o de email por 
socializar

100% 30-jun-20

Mediante comunicación a través de correo institucional se procede a socializar a los 
servidores públicos adscritos a la sede regional resolución emanada por la Sub Dirección 
de Gestión de Talento Humano, con el fin de acceder a los horarios flexibles, atendiendo 
a los requisitos.

Anexo 10. Email remitido a funcionarios sede 
regional socialización de horario flexible

Se verificaron los soportes correspondientes. 100% Cerrada 
Eficaz

30-jun-20

16-oct-19
Grupo de 

Contratación

foliar; Por su parte, en el contrato 08 no se encuentra la documental a
pesar que en el clausulado del contrato se encuentra descrita la
elaboración de la misma. Igual situación se encuentra respecto del
contrato 198, al no encontrarse ese instrumento en detrimento de lo
establecido en la cláusula quinta (Folio 501 carpetas) como obligación
del supervisor: clausula vigésima numeral 1; para el caso del contrato
No. 13 en la carpeta no reposa el acta de inicio, aunque se encuentra
publicada en el SECOP.

Los supervisores de los 
contratos no han enviado al 
Grupo de Contratación las 

Actas de Inicio

30-oct-19
Gestión 

Contractual
2

Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

En los contratos 13,59, 60 213 y 259, se evidenció el ejercicio de la
supervisión de manera previa o anticipada a la notificación de esa
designación, para efecto de ilustrar este hallazgo nos remitimos al
Manual de supervisión vigente, el cual señala que es mediante
memorando del ordenador del gasto designando y comunicación vía
correo electrónico informando el perfeccionamiento del contrato, que
el designado INICIA su actividad y no antes.

NC

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dado el alto volumen de expedientes 
y de documentos por organizar y 

archivar, las actas de inicio aún no 
han sido terminadas de archivar

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización de 

los expedientes de los contratos 
auditados

Los supervisores de los 
contratos no han enviado al 
Grupo de Contratación las 

Actas de Inicio

Los funcionarios son designados 
como supervisores de los mismos 

contratistas año tras año

Los funcionarios creen que deben 
iniciar la labor de supervisión desde 

que entregan la solicitud de 
contratación a la Secretaría General

Por desconocimiento del 
momento de inicio de la 
labor de supervisión por 
parte de las personas 

designadas para tal fin, 
porque no han sido 

capacitados

Por desconocimiento del 
momento de inicio de la labor 
de supervisión por parte de 

las personas designadas para 
tal fin, porque no han sido 

capacitados

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión

5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

La emisión, de las certificaciones de cumplimiento para pago al
contratista, se realiza con fundamento en informes suscritos por
funcionarios que no ostentan la calidad de supervisor y que, en un
formato consignan en la mayoría de los casos acontecimientos
misionales del evento, y una somera descripción técnica del evento.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Gestión 
Contractual

Los funcionarios que no ostentan la 
calidad de supervisores y que firman 

certificaciones de cumplimiento, 
desconocen la labor de supervisión y 
firman sin ser consientes de lo que 

ello representa

Algunos funcionarios desconocen la 
labor de supervisión porque no han 
sido capacitados, dada la rotación 

del personal

Los funcionarios designados 
como supervisores 

desconocen dicha labor

Los funcionarios designados 
como supervisores desconocen 

dicha labor

4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Supervisión de contratos, antes de entrar en materia, veamos de donde
surge esta obligación: En desarrollo de lo establecido en el Art. 83 de la
ley 1474 de 2011 le corresponde a la Defensoría: “…las entidades
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un
interventor, según corresponda. Y más adelante menciona: “La
supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo,
financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto
del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no
requieren conocimientos especializados….” Parte de ese control, se
encuentra dentro del clausulado del contrato 206 de 2018, más
exactamente en el literal b de la cláusula vigésima de ese acto jurídico,
estableciendo lo siguiente como obligación para el supervisor:

NC 30-oct-19

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización del 

expediente del contrato 206 de 2018

Por el envío tardío de los 
documento que deben 

allegar las Regionales y otras 
dependencias al Grupo de 

Contratación

Por el envío tardío de los 
documento que deben allegar 

las Regionales y otras 
dependencias al Grupo de 

Contratación

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Falta de publicación de documentos elaborados en la etapa contractual.
Revisada la Página oficial del SECOP6, respecto de las publicaciones del
contrato 206 de 2018 no se publicaron aquellas correspondientes a
algunas adiciones y/o prórrogas, de hecho, revisada la carpeta
contractual allí tampoco reposaba copia de algunas.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dado el alto volumen de expedientes 
y de documentos por organizar, 

archivar y publicar, es posible que 
existan documentos pendientes de 

publicar

Los funcionarios que no ostentan la 
calidad de supervisores y que firman 

certificaciones de cumplimiento, 
desconocen la labor de supervisión y 
firman sin ser consientes de lo que 

ello representa

Algunos funcionarios desconocen la 
labor de supervisión porque no han 
sido capacitados, dada la rotación 

del personal

Los funcionarios designados 
como supervisores 

desconocen dicha labor

Los funcionarios designados 
como supervisores desconocen 

dicha labor

Los funcionarios 
responsables de la 

elaboración de las hojas de 
control, fueron informados 

de la posibilidad de 
elaborarlas  a computador

Los funcionarios responsables 
de la elaboración de las hojas 
de control, fueron informados 

de la posibilidad de 
elaborarlas  a computador

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Se evidencia, en las carpetas correspondientes a los contratos 07, 010,
033, 041, 043, 054, 055, 093, 094, 065, 266, 101,
102,119,120,133,148,149,157,175, 201, 202, 213, 214, 224, 225, 244, 245
y 273 que no cuentan (cualesquiera) con la debida ordenación
documental, en los documentos auditados no se siguen los lineamientos
de gestión documental como por ejemplo la foliación, en algunas no se
cuenta con ella o en otras no tiene continuidad, hojas de control
diligenciada en computador, se evidencian documentos con ganchos, el
rótulo de las carpetas esta sin terminar de diligenciar centrándose el
hallazgo en los siguientes puntos:
1. La foliación no se encuentra de manera consecutiva además de
incompleta.
2. El material abrasivo como clips y ganchos legajadores o de cosedora,
se debe retirar.
3. La hoja de control, se evidencia en su mayoría diligenciada a
computador e incompleta, su forma correspondiente al formato de 

NC

Los funcionarios designados como 
supervisores desconocen dicha labor

La información de los documentos 
emitidos en el ejercicio de la 

supervisión del contrato 135 de 
2019, no cuentan con todos los datos 

mínimos para certificar el 
cumplimiento de la labor contratada 

en un periodo específico

No se cuenta con 
formularios oficiales de 
informe de supervisión 

No se cuenta con formularios 
oficiales de informe de 

supervisión 

9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Respecto del contrato No. 135 de 2019 cuyo objeto fue: “Adquirir
pruebas de valoración psicotécnica (cartilla y hoja de respuesta) para
aplicar en el marco del proceso de Selección de la Defensoría del
Pueblo 2019, como parte de los criterios de escogencia de los
interesados en hacer parte del cuerpo de defensores públicos que
prestarán sus servicios profesionales, para la representación judicial o
extrajudicial de los usuarios del servicio de defensoría pública.” Se
observa que para efecto del pago al contratista, se expidió una
certificación de cumplimiento que en ninguna parte del documento 

OM 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dadas las actividades particulares 
que debe adelantar la persona en 

terreno, la dependencia que elaboró 
los estudios previos, definió el 

contenido del clausulado 
considerando que se podía usar la 

palabra supervisión

 La dependencia que elaboró los 
estudios previos desconoce la labor 

de supervisión

Error en la redacción de la 
cláusula enunciada, toda vez 
que en la minuta contractual 
existe la cláusula específica 
para indicar quién realizará 

la supervisión

Error en la redacción de la 
cláusula enunciada, toda vez 
que en la minuta contractual 
existe la cláusula específica 

para indicar quién realizará la 
supervisión

Gestión 
Contractual

8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19

Grupo de 
Contratación

Teniendo en cuenta que al momento de este ejercicio, este contrato se
encontraba finalizado y se estaba ad porta, de la suscripción de un
nuevo acto jurídico con igual o similar objeto. Se consultó este último
encontrando que el mismo se firmó el día 23 de agosto hogaño, bajo el
número 314, revisadas las obligaciones y características técnicas y sin
que estas, deban tomarse como auditoría integral y completa a ese
negocio, ni al proceso de licitación 002 de 2019. Se observó que en el
numeral 22 de la cláusula 3 del citado contrato se encuentra una
descripción a una persona que en terreno revisa, si están dadas las
características técnicas ofrecidas para le ejecución de los eventos.
Nótese, la utilización de la palabra supervisor del evento, descriptor 

OM 30-oct-19

30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dado el alto volumen de expedientes 
y de documentos por organizar y 

archivar, no se ha culminado dicha 
labor

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización de 

los expedientes de los contratos 
auditados
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No. PM Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulaci

ón.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Id.

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

108 6
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

Revisando el cumplimiento del PAA 2018 y lo corrido del 2019; se 
observan debilidades soportadas en el sistema Strategos, respecto de los 

porcentajes alcanzados en los procesos de Promoción y Divulgación , 
Prevención y en de Atención y Trámite.

NC 22-nov-19
Direccionamien
to Estratégico

Existe un error en el sistema 
Strategos al NO estandarizar de 

manera correcta los porcentajes de 
cumplimiento.(Anexo 13)

En reporte dado en cero (0) por la 
regional por no estar la vacante del 
líder del proceso con estas funciones 

para ser parametrizada en dicho 
indicador, el sistema la contabiliza 
en cero, bajando el porcentaje del 

cumplimiento.

Existe un error en el sistema 
Strategos al NO estandarizar 

de manera correcta los 
porcentajes de 

cumplimiento.(Anexo 13)

Existe un error en el sistema 
Strategos al NO estandarizar 

de manera correcta los 
porcentajes de 

cumplimiento.(Anexo 13)

Se debe realizar la corrección por parte de la oficina de 
planeación del nivel central en la forma en que se calcula el 

porcentaje de la información, ya que altera de manera 
negativa el reporte por el no ingreso de información.

Corrección

Observaciones 
realizadas por el 
ingeniero de la 

Regional en cuanto a 
la parametrización.

Oficina de 
Planeación Nivel 

Central
6-feb-20

1. Correcciones 
realizadas al 
sistema de 
información 

strategos en lo que 
tiene que ver con 
el calculo de los 

porcentajes 
alcanzados en los 
procesos del PAA

No correcciones 
realizadas*100/No 

de correcciones 
reportadas

100% 30-jun-20

Se realiza verificación del sistema strategos con el fin de revisar el cumplimiento de los 
porcentajes, mediante lo cual se pudo precisar que corresponde a un error del sistema, 
ya que si no se inicializan todos los indicadores que están en la parte derecha de la 
figura, estos afectan el normal desempeño de los porcentajes; situación que fue 
verificada por auditoria de Bureau Veritas en la oficina de planeación nivel central.

Anexo 11. Reporte ingeniero de sistemas de la 
sede regional sobre error del sistema

Se verificaron los soportes correspondientes sin embargo no se observa que las 
observaciones del Ingeniero de la Regional hayan sido puestas en conocimiento 
del Nivel Central y por ende el indicador no se cumplió. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-jun-20

108 7
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

Se lograron evidenciar falencias en hacer el control permanente a la 
gestión de los servidores públicos adscritos a la Defensoría Regional a su 
cargo, que tiene como función atención y registro de las peticiones en 
el Sistema de Información Visión Web ATQ sobre:
•Redacción de los HECHOS.
•Clasificación de las peticiones: Asesorías, Quejas y Solicitudes (de 
intervención, acompañamiento, coadyuvancia, medicación, información 
etc.).
•Clasificación del derecho, conducta vulneratoria, grupo afectado y 
presunto responsable.
•Oportunidad en la remisión, respuesta y reiteraciones hacia las 
entidades, con el fin de dar cumplimiento a los términos de ley.
•Control y seguimiento a el registro de todas las gestiones 
defensoriales, así como el acuso recibo, respuesta al peticionario y 
cierre de la petición.
 

NC 22-nov-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

En la visita de  Control de Gestión 
realizado por la DNATQ, en los días 

28, 29 y 30 de agosto se consignaron 
estas observaciones y 

recomendaciones, que fueron 
consignadas en el acta que se anexa. 

(Anexo 14) 

No se plasmó en documento, los 
controles de gestión realizados por el 
líder de la regional antes de la visita 
de control de gestión realizado por 
las servidoras públicas adscritas a la 

DNAT.

 Visita de control de gestión 
realizada por la DNATQ, los 
días 28, 29 y 30 de agosto.

 Visita de control de gestión 
realizada por la DNATQ, los 
días 28, 29 y 30 de agosto.

Reuniones de seguimiento a las observaciones derivadas del 
control de gestión realizado por la DNAT y en la que se 

consignan compromisos (Anexo 15) Remisión de avances a 
observaciones realizadas por la visita de control de gestión. 

(Anexo 16)

Acción 
Correctiva

Email remitido a 
funcionaria de la 

DNAT, mediante el 
cual se le informan 
los avances de los 

compromisos y 
solicitud a  
reapertura 

solicitudes y quejas 
realizado a través de 
la herramienta TICS, 

Paloma 
Mensajera.(Anexo 

16)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1. Memorias de 
reunión de 

seguimiento a 
observaciones y 
sus avances. 2. 
Email remitido a 
funcionaria de la 

DNAT, mediante el 
cual se le informan 
los avances de los 

compromisos y 
solicitud de  

reapertura de 
solicitudes y 

quejas realizado a 
través de la 

herramienta TICS, 
Paloma Mensajera.

No de 
comunicaciones de 

seguimiento y 
avances*100/ No 

de comunicaciones 
de seguimiento y 

avances por 
reportar

100% 30-jun-20

Mediante reunión realizada con los funcionarios adscritos a la DNATQ se generó 
compromisos y responsables en cuanto a las observaciones realizadas en visita de 
seguimiento de funcionarios de la DNATQ nivel central, los compromisos fueron 
consignados en memoria de reunión y los avances remitidos a la DNATQ.

Anexo 12. Memorias de reunión de seguimiento 
a observaciones y sus avances.                                         
Anexo 13. Memoria de reunión Funcionarios 
sede regional seguimiento a avances 
recomendaciones DNATQ. Anexo 14. Email 
remitido a funcionaria de la DNAT informe de 
avances de  compromisos

Se verificaron los soportes correspondientes. 100% Cerrada 
Eficaz

30-jun-20

108 8
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

Se evidenció, que desde el año 2017 a la fecho no se han realizado las 
mejoras en el cuarto de comunicaciones que actualmente cuenta con un 
RACK DE COMUNICACIONES , UPS Y AIRE ACONDICIONADO  y este último 
que no funciona) que, contra toda norma procedimental de cuidado de 
los equipos informáticos, se encuentra ubicado al interior de una oficina 
a la cual ingresa usuarios.

NC 22-nov-19
Gestión de las 

TIC´s

A pesar de la gestión realizada a 
través de la Defensoría Regional, no 

ha sido posible que desde nivel 
central se autorice un rubro para 
realizar los respectivos arreglos en 

mención.

El día 09 de Agosto de 2019 por 
parte del responsable del grupo de 

sistema ingeniero Giovanni Andrés de 
los Reyes Guevara, se nos informa 

que al momento el grupo de sistemas 
no cuenta con recursos 

presupuestales, pero que se ha 
registrado la solicitud en el sistema, 
para atenderla en el momento en el 
que cuenten con presupuesto para 

tal fin. (Anexo 17)

El grupo de sistemas no 
cuenta con recursos 

presupuestales.

El grupo de sistemas no 
cuenta con recursos 

presupuestales.
Acción directa por parte del nivel central Corrección

Se envió el reporte al 
líder del proceso de 

gestión de las TIC y a 
subdirección 

administrativa

Grupo de 
Sistemas Nivel 

Central, 
Secretaría 
General.

6-feb-20

1. Reportes del 
ingeniero de 

sistemas de la 
Regional, 

remitidos a las 
diferentes áreas 

involucradas

No de reportes 
enviados por 

área*100/No total 
de reportes a  

enviar para cubrir 
todas las áreas 
involucradas

100% 30-jun-20

Se remitió reporte al responsable del Grupo de Sistemas, Secretaría General y 
Subdirección Administrativa en atención a la respuesta emitida de nivel central, la 
Defensoría Regional procedió a realizar gestión con la Agencia de Cooperación 
Internacional ACNUR, quién realizó la donación de 4 aires acondicionados, el cuál uno de 
ellos será instalado a la sala de computo, posteriormente realizado el procedimiento 
ante oficina de Subdirección Administrativa para el respectivo ingreso en el inventario.

Anexo 15 . Reporte ingeniero de sistema de la 
sede regional de gestiones realizadas a nivel 
central.                           Anexo 16. Email 
aceptación donación aires acondicionados 
ACNUR

Se verificaron los soportes correspondientes sin embargo no se observa  
compromiso del Nivel Central  para solucionar la causa del problema, además 
el soporte anexado que versa sobre la donación de aires acondicionados, no 
menciona que alguno de ellos tenga destino el Rack de Comunicaciones, 
viendo su fecha podrían haber ampliado la información o adjuntar evidencia 
fotográfica de su instalación y funcionamiento.

50%
Cerrada 
Eficaz

30-jun-20

108 9
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

Se observan elementos ya en desuso o dañados de baja, acorde con las 
disposiciones que así lo determinan

NC 22-nov-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

De acuerdo al manual especifica que 
debe ser una entidad encargada de 

la destrucción de los artículos (Anexo 
18) 

En la ciudad donde se encuentra 
ubicada la Regional, no se encuentra 

una entidad que cumpla con la 
función de destrucción de bienes 

dados de baja.

En la ciudad donde se 
encuentra ubicada la 

Regional, no se encuentra 
una entidad que cumpla con 
la función de destrucción de 

bienes dados de baja.

En la ciudad donde se 
encuentra ubicada la Regional, 
no se encuentra una entidad 
que cumpla con la función de 
destrucción de bienes dados 

de baja.

De acuerdo a informe de auditoría interna diciembre de 2017 
la OCI determina: "La oficina recomienda a la subdirección 
Administrativa - Grupo de Bienes. Actualizar el manual , 

considerando que en el departamento no se cuenta con una 
empresa que destruya los bienes inservibles y obsoletos.

Corrección

Modificación del 
manual por parte del 

nivel central  con 
referencia a ese 
procedimiento.

Grupo de Bienes e 
Inventarios Nivel 

Central
6-feb-20

1. Memorando 
emitido por la 
Subdirección 

Administrativa 
sobre la dinámica 

de los bienes 
dados de baja en 

mal estado.

No memorandos 
remitidos*100/No 
memorandos por 

remitir

100% 30-jun-20

Se realizó consulta a la Subdirección Administrativa sobre la dinámica de los bienes 
dados de baja, la cuál emitió respuesta mediante memorando anexo. A la fecha en la 
ciudad de Cúcuta, sede de esta Regional, no se encuentra empresa certificada para el 
manejo de residuos.

Anexo 17. Memorando emitido por la 
Subdirección Administrativa sobre la dinámica 
de los bienes dados de baja en mal estado

Se verificaron los soportes correspondientes . Según el contenido del 
memorando emitido  por la SSA, la Regional debía ponerse en contacto con 
una funcionaria del Nivel Central para recibir instrucciones y encontrar 
fórmulas de solución a la causa del Hallazgo. las cuales a pesar de la fecha de 
dicha comunicación y el plazo consignado (ver fecha de finalización)en este 
Plan de Mejora se desconocen. No se observan comunicaciones emitidas por la 
Regional en este sentido, no se cumple el indicador. 

0% Cerrada 
Ineficaz

30-jun-20

108 10
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte 
de Santander

Infraestructura: en una tarea de observación el equipo de auditoría 
encontró deterioro en algunas áreas de la regional entrevistados los 
funcionarios que allí laboran nos expresaron, que a pesar de los arreglos 
de hacía un año (finalizados en abril de 2018)el techo presenta goteras 
que dañan los documentos cuando llueve y que generen riesgos 
eléctricos al posible contacto con luminarias. A pesar de denotarse solo 
cinco meses después de la entrega a satisfacción, el contrato se liquidó 
y no se hicieron observaciones sobre la calidad de la obra.

NC 22-nov-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Tal y como lo señala el informe de 
auditoría interna, de fecha 01 de 
noviembre de 2019 el contrato de 

obra N° 270 de 2017: " La 
supervisión de la aceptación de 

oferta 069 de 2017 estuvo a cargo 
del Ingeniero Néstor Alonso Tarazona 

Torres, profesional adscrito a la 
Subdirección Administrativa

Tanto la elaboración del pliego, la 
oferta, la adjudicación, la 

interventoría y la supervisión de este 
contrato corresponden a nivel 

central, por tal razón se traslada el 
hallazgo a nivel centra.

Acción directa por parte del 
nivel central.

Traslado a nivel central Acción directa por parte del nivel central Corrección
Comunicación de 

traslado del hallazgo 
a Nivel Central

Defensor del 
pueblo Regional 

18-dic-19
1. Memorando 
emitido a nivel 

central.

No memorandos 
remitidos*100/No 
memorandos por 

remitir

100% 30-jun-20

Realizada la verificación en sistema de contratación SECOP se pudo evidenciar que la 
supervisión de la aceptación de la oferta 069 de 2017 estuvo a cargo de la Subdirección 
Administrativa, quedando la interventoría a cargo del nivel central, quienes fueron los 
encargados de recibir a satisfacción las adecuaciones realizadas.

Anexo 18. Informe de auditoría donde se 
evidencia que el contrato se encuentra bajo 
supervisión del nivel central

Acorde con lo suscrito en el Plan se daría traslado al nivel central, siendo el 
indicador  un memorando, documento que no se evidencia, el soporte consiste 
en copia no controlada del informe de auditoría de la OCI.  0% Cerrada 

Ineficaz
30-jun-20

111 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

No todos los servidores de la Delegada tienen un conocimiento apropiado del Código de
Ética (enfoque preventivo) 

OM 6-feb-20
Direccionamien
to Estratégico

Se desconoce que el código de ética 
actual de la entidad fue adoptado 
mediante la Resolución 914 de 2016 
con fecha del 2 de junio 

No se demuestra interés por conocer 
la existencia de este tipo de 
documentos

Se considera que no tiene la 
importancia en el quehacer 
institucional y sumado la 
falta de su socialización al 
interior de la entidad 

Se considera que no tiene la 
importancia en el quehacer 
institucional y sumado la falta de 
su socialización al interior de la 
entidad

Socializar el Código de Ética. Corrección Código de ética socializado
Profesional Universitaria 
Grado 15 - Lady 
Katherine Valderrama

28-feb.-20
Socialización del 
código de ética

No de códigos de 
ética 
socializados*100/No 
de códigos por 
socializar

100% 27-abr-20

En reunión de equipo programada por la Defensora Delegada para el día 13 de febrero de 2020 a las
8:00 am con el objetivo de revisar el PAA 2020 y el Plan de Mejora, se llevó a cabo la socialización
del Código de ética, presentando al equipo el contenido de la Resolución que lo adopta y su anexo
correspondiente, iniciando con su definición, su estructura de tres partes y como se compone cada
una de ellas, las definiciones de principios y valores, dando lectura a cada uno de ellos. Se fijaron dos
carteleras de apoyo, en una de ellas se dispuso, que cada asistente tomara dos papeles y los pegara
en la columna que en su sentir consideraba debía ir, para que al finalizar el ejercicio se hiciera la
retroalimentación de su correcta ubicación. Finalmente, y como actividad de cierre de la
socialización, se distribuyó al equipo sopas de letras elaboradas para que las desarrollaran en un

 tiempo de 5 minutos, al cabo del cual debían entregarlas con los nombres y apellidos.        
 
 

1. Memorando en el que se adjuntó el Código de ética 
para su lectura previa al ejercicio de socialización en 
equipo. 2.Memoria de reunión de equipo con fecha 13 

 de febrero de 2020. 3. Sopas de letras.
 
 

Memorando Radicado: 20200401000031753 socialización código ética.
Desarrollaron ejercicio práctico sopa de letras.

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Existencia de circunstancias potenciales que afectan la eficacia de los procesos de
confluyen en la Delegada. Escenario que podría dificultar (riesgos) la obtención de
resultados previstos en el SGC. (Contratación: etapa precontractual, pos contractual;
Direccionamiento Estratégico: inclusión información Strategos) 

NC 6-feb-20
Direccionamien
to Estratégico

Falta de socialización en los procesos 
en los que la Delegada apoya (Por 
ejemplo etapa precontractual)

Falta de socialización en las 
Resoluciones relacionadas con el 
proceso de contratación 

Las dependencias 
responsables no han 
socializado de manera clara 
los procesos en los que la 
Delegada debe apoyar (Por 
ejemplo etapa 
precontractual). El equipo 
de la Delegada no tiene claro 
el tema, a nivel interno

Las dependencias responsables no 
han socializado de manera clara los 
procesos en los que la Delegada 
debe apoyar (Por ejemplo etapa 
precontractual). El equipo de la 
Delegada no tiene claro el tema, a 
nivel interno

Solicitar al grupo de contratación la socialización de los procesos de 
contratación en los que la Delegada apoya

Corrección

Memorando dirigido a grupo 
de contratos solicitando 
aclaración en el proceso 
contractual y 
responsabilidades de la 
Delegada

Profesional Especializada 
Grado 17 - Wendy Guarín 
Lozada y Ruth Liliana 
Torres López (Profesional 
Especializada Grado 18)

28-feb.-20

Memorando de 
solicitud de 
información

No de Memorandos 
enviados*100/Número 
de memorandos 
resueltos

100% 27-abr-20
En cumplimiento del Plan de Mejora por medio del sistema Orfeo se realizó la respectiva solicitud de
información relacionada con los HALLAZGOS AUDITORIA INTERNA - SOLICITUD ACLARACIÓN
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

NO CONFORMIDAD 5.1.3.
Radicado: 2020040100003908300001.pdf
Email: Solicitud de información relacionada con la
solicitud enviada el día 15 de febrero de 2020 al Grupo
de Contratación.
30-abr-2020: Se hizo entrega de los soportes y
evidencias del cierre con base en el plan de mejora el
día 15 de abril de 2020.

Se verificó y allegaron copia de los oficios enviados al Grupo de Contratos 100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Falta de una estrategia consistente de comunicación que muestre de manera
secuencial las diferentes publicaciones que ha venido realizando la Delegada, con miras
a facilitar la consulta por las partes interesadas 

NC 6-feb-20

Gestión de las 
Comunicacione

s

La Delegada no cuenta con un 
espacio asignado en la pagina web 
específicamente para las 
publicaciones de la Delegada 

No existe una estrategia clara de 
socialización en las redes y páginas 
de la Entidad que se articule con la 
dependencias encargadas

No se ha priorizado el tema 
no destinado recursos para 
el desarrollo digital que 
implica la estrategia de 
comunicación  y la inclusión 
de las publicaciones en un 
solo espacio en la página de 
la Defensoría 

No se ha priorizado el tema ni 
destinado recursos para el 
desarrollo digital que implica la 
estrategia de comunicación, 
incluyendo las publicaciones en un 
sólo espacio en la página de la 
Defensoría 

Coordinar con la Jefatura de Comunicaciones y la Dirección de 
Promoción y Divulgación  la creación de un minisitio en el se 
publiquen los documentos de la Delegada

Acción 
Correctiva

Minisitio de la Delegada para 
los Derechos de las Mujeres y 
Asuntos de Género 
actualizado

Profesional Especializada 
Grado 18 - Ruth Liliana 
Torres López y Luz 
Natalia Obregón 
(profesional universitaria 
grado 14)

5-may.-20

Minisitio en el cual se 
incluyan las 
publicaciones de la 
Delegada 

No de Sitios web de la 
Delegada *100/ No de 
Sitios Web de la 
Delegada Actualizados 
con sus publicaciones

100% 27-abr-20

Reunión con la oficina de comunicaciones a fin de definir el plan de trabajo para dar trámite a la
actualización del Minisitio de la Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género. 3 de
marzo de 2020.
Reunión con profesional Andretti Sánchez - Web Master de la Defensoría del Pueblo y Camilo Vega -
profesional que realizará la adaptación del Minisitio de la Delegada. 11 de marzo de 2020.
Memorando por medio del cual se solicita a la Oficina de sistemas el soporte técnico para la
adaptación del minisitio de la Delegada. 13 de abril de 2020.
Memorando por medio del cual se solicita a la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación inclusión
de todas las publicaciones de la Delegada en la Biblioteca Virtual de la Entidad. 21 de abril de 2020.

Actas de Reunión
Radicado: 2020040100003908300001
Radicado: 20200401000285349
Radicado: 2020040100010248300002
Email de seguimiento a las solicitudes radicadas por
medio de Memorando a la Oficina de Sistemas.

30-abr-2020: A la fecha se espera respuesta oficial por
parte de la Oficina de Sistemas y el día 30 de abril se
tendrá reunión con el Director Nacional de Promoción y
Divulgación.

El link donde se evidencian las publicaciones de la
Delegada es:
https://campusvirtual.defensoria.gov.co

Verificados los radicados, se dio cumplimiento 100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

El usuario y la clave asignada a la Delegada para el uso del Sistema Strategos es
compartida por todos los funcionarios de la Delegada e inclusive contratistas, para
registrar la información de avance en Strategos 

NC 6-feb-20
Gestión de las 

TIC´s

Se desconocía el artículo 2 de la 
Resolución 1361 de 2018 “Por medio 
de la cual se desarrolla la política 
institucional de planeación 
institucional”.

se consideró que como quiera que el 
hecho de tener tanto los servidores 
como los contratistas el usuario y la 
contraseña del strategos, no 
implicaba hacer cambios en las 
actividades y porcentajes planeados, 
ya que esto solo es permitido desde 
el usuario y contraseña de la Oficina 
de Planeación, así que únicamente 
cada persona líder de actividad 
reportaba lo ejecutado cada mes 
bajo su responsabilidad 

Se requiere que cada 
servidor perteneciente a la 
Delegada conozca y reporte 
las acciones que le 
corresponden en el marco 
del plan de acción. 

Se requiere que cada servidor 
perteneciente a la Delegada 
conozca y reporte las acciones que 
le corresponden en el marco del 
plan de acción. 

Designar operador principal y suplente  del sistema strategos y definición del 
procedimiento previo al reporte (evidencias de cumplimiento de actividades) 

Acción 
Correctiva

Operador principal y 
suplente designado

Profesional Universitaria 
Grado 15 - Lady 
Katherine Valderrama 

14-feb.-20

Designación operador 
principal y suplente 
sistema strategos

No de operadores 
designados *100/No 
de operadores por 
designar

100% 27-abr-20

Mediante elaboración de memorando con fecha 11 de febrero de 2020, la Defensora Delegada hizo la
designación tanto de un operador principal como uno suplente para el registro de las actividades PAA
2020, así como, se definió el procedimiento previo al registro por parte de la persona responsable de
su ejecución a más tardar el tercer día hábil de cada mes.    

1. Memorando enviado al equipo, donde la Defensora
Delegada comunica la designación de operador principal 
y suplente del sistema Strategos para el reporte de las
actividades PAA 2020 de la dependencia y fija el
procedimiento previo al reporte por parte de la

 persona responsable de su ejecución.

Memorando Radicado: 20200401000031333 ajustes al procedimiento de 
reporte Strategos

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

A pesar de las solicitudes que realiza la Delegada a la Oficina de Planeación para
inclusión de variables al Sistema Strategos se ha hecho caso omiso y en algunos casos
no se presenta oportunidad en la solución a las peticiones 

OM 6-feb-20
Gestión de las 

TIC´s
No se realiza una adecuada 
planeación de las actividades

Las actividades dependen de los 
recursos económicos de la Delegada

Los recursos económicos no 
llegan a tiempo para la 
realización de las actividades 
programadas, variables 
externas que afectan el 
cumplimiento del plan de 
acción 

Los recursos económicos no llegan 
a tiempo para la realización de las 
actividades programadas, variables 
externas que afectan el 
cumplimiento del plan de acción 

Ajustar las actividades de Strategos a los recursos de la Delegada. En caso de no 
poder realizarse, oficiar a tiempo a la Oficina de Planeación y hacer seguimiento a 

los ajustes
Corrección

Reuniones mensuales de 
seguimiento al cumplimiento 

de las Metas planeadas

Profesional Especializada 
Grado 18 - Magda 

Cárdenas Suárez y Bibiana 
Muñoz Martínez 

Profesional Especializada 
Grado 17

6-may.-20

Reuniones de 
seguimiento al 

cumplimiento de las 
actividades de 

Strategos

Dos Actas de Reunión 
/Dos reuniones a 

realizar 
100% 27-abr-20

Realización de 4 reuniones de seguimiento de cada una de las actividades de Strategos a cargo del
equipo Central y revisión de soportes de cada actividad

4 Actas de Reunión de equipo con este fin 13 febrero,
3 y 26 de marzo y 15 de Abril

30-abr-2020:

 Realización de 4 reuniones de equipo específicas para seguimiento de 
Strategos y revisión de soportes 13 febrero, 3 y 26 de marzo y 15 de Abril

100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Se presenta desgaste administrativo por el doble registro de información tanto en el
sistema de información Visión Web como en una matriz de Excel por parte de las
Duplas, esto por falta de inclusión de variables y Categorías en Visión Web 

NC 6-feb-20
Gestión de las 

TIC´s

El sistema de información Visión 
Web no incluye información precisa 
sobre presuntos agresores 

El sistema de información Visión Web 
no incluye información precisa sobre 
IVE

El sistema de información 
Visión Web no contempla 
todas las variables para 
identificar violencia basada 
en género y violencia por 
prejuicio

El sistema de información Visión 
Web no contempla todas las 
variables para identificar violencia 
basada en género y violencia por 
prejuicio

Inclusión de todas las variables y categorías relacionadas con los sujetos de 
atención de la Delegada (Mujeres y LGBT), incluidos en la matriz, que le permita 

cualificar información sobre VBG y Violencia por Prejuicio
Corrección

Memorando de traslado a la 
Dirección Nacional de ATQ y 

TIC´s

Profesional Especializada 
Grado 18 - Magda 

Cárdenas Suárez y Bibiana 
Muñoz Martínez 

Profesional Especializada 
Grado 17

26-feb.-20
Memorando de 

traslado

No de Memorandos 
enviados*100/Número 

de memorandos 
resueltos

100%
13 de Abril 

de 2020
Realización de memorando de traslado de hallazgo a la Dirección de ATQ con copia al grupo de
tecnología - Respuesta de ATQ sobre este asunto

1. Plan de Mejora en Excel - 2. Memorando de traslado
a ATQ Radicado 20200401000056663 - 3. Respuesta de
ATQ al Memorando de traslado Radicado
20200030200619851

30-abr-2020:

 Memorando de traslado a ATQ Radicado 20200401000056663 - Respuesta de 
ATQ al Memorando de traslado Radicado 20200030200619851

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

No en todos los casos se hace uso del sistema de información Visión Web- módulo
Promoción y Divulgación

NC 6-feb-20
Gestión de las 

TIC´s

El equipo central no tiene la 
costumbre de hacer uso de este 
sistema de información

La persona responsable no está 
haciendo seguimiento al registro de 
las actividades en el sistema.

El equipo no ha recibido 
capacitación para el uso del 
sistema por parte de la 
Dirección de Promoción y 
Divulgación 

El equipo no ha recibido 
capacitación para el uso del 
sistema por parte de la Dirección 
de Promoción y Divulgación 

Solicitar a Promoción y Divulgación la capacitación para el uso del sistema Vision 
Web y tomar acta en la capacitación

Corrección
Reporte mensual del equipo 

central en vision Web módulo 
Promoción y Divulgación.

Profesional Universitario 
Grado 14- María Emilia 

Henao
15-marzo.-20

Capacitación al 
equipo 

No capacitaciones de 
Vision Web módulo 

PyD / No de 
capacitaciones por 

hacer.

100% 27-abr-20

Mediante una capacitación a todo el equipo por parte del profesional Andrés Sandoval adscrito a la
Dirección de Promoción y Divulgación el día 10 de febrero 2020, así como un seguimiento individual
que dio pie al memorando de radicado 20200401000109673 enviado a la misma dirección el 21 de
abril, y las posteriores capacitaciones individuales a las funcionarias Bibiana Muñoz y John Jairo
Asprilla realizadas por TEAMS.

Memorando de radicado 20200401000109673 enviado
por Orfeo a Promoción y Divulgación acerca de las
dificultades encontradas en el uso de la plataforma; el
acta de la capacitación a todo el equipo de la delegada
del día 2 de febrero; las actividades del equipo central
hasta abril.

Se allegó información a través de mensaje electrónico aportando el acta de 
capacitación de los funcionarios de la Delegada.

100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

En el cumplimiento de la misionalidad se establecieron unas metas y en lo verificado se
halló registro de cumplimiento en Strategos, cuando las actividades no se
desarrollaron, faltándose a la verdad por parte del funcionario que registró en
Strategos. 

NC 6-feb-20
Direccionamien
to Estratégico

El equipo de la Delegada falló en una 
microplaneación más ajustada a los 
plazos y tiempos planteados en el 
Strategos

Se solicitaron ajustes a la 
microplaneación que no se vieron 
reflejados en el sistema strategos 

Los responsables del tema 
no contaban con los 
documentos que permitieran 
la trazabilidad de la gestión 
en el archivo físico de los 
procesos 

Los responsables del tema no 
contaban con los documentos que 
permitieran la trazabilidad de la 
gestión en el archivo físico de los 
procesos 

Incluir en el archivo de gestión de cada servidor/a los soportes de los avances en 
las metas y los ajustes solicitados a la microplaneación

Acción 
Correctiva

Archivo físico acorde a lo 
reportado en Strategos 

Profesional Especializada 
Grado 18 - John Jairo 

Asprilla y Laura Guevara 
Agudelo Profesional 

Especializado Grado 18

28-feb.-20

Carpetas actualizadas 
y con trazabilidad 
para su respectivo 

seguimiento y 
consulta 

 No de carpetas con 
soportes para la 

trazabilidad de las 
acciones incluidas en 

el strategos    

100% 27-abr-20
Las carpetas ya se encuentran actualizadas para su respectivo seguimiento y consulta. Estas serán
entregadas en físico luego que se haga el retorno a las oficinas. 

Carpetas actualizadas

30-abr-2020:
100% Cerrada 

Eficaz
15-may-20

111 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Lo correspondiente a Visión Web-Atq se halló registro de peticiones sin gestionar por
las Duplas de género, servidores del nivel central y otros funcionarios no adscritos a la
Delegada. Se realizó traslado de una funcionaria de ATQ en enero del año 2018 y aún
se encuentra una (1) petición sin reasignar. 

NC 6-feb-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Hay desgaste administrativo para las 
duplas por el doble registro de 
información que deben realizar tanto 
en el sistema  Visión Web como en la 
matriz de Excel por parte de las 
Duplas.                                          
De otra parte, la funcionaria Suarez 
Navarrete fue trasladada de la 
Dirección de Quejas a la Delegada de 
Mujer y Género e hizo entrega del 

La falta de tiempo no permite que 
las duplas registren y actualicen las 
gestiones desplegadas en el Sistema 
Vision Web  las gestiones que 
realizan .                          Ahora, 
de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución 396 de 2003 el perfil para 
hacer las reasignaciones de 
peticiones la tiene el Director 
Nacional de ATQ.

Se debe hacer control de 
Gestión por parte de la 
Defensoría Delegada para 
verificar el registro de las 
actuaciones por parte de las 
duplas.                         
Delegada El doctor Giovanni 
Rojas debe reasignar la 
petición a otro servidor 
adscrito a la Dirección 

No se han registrado las 
actuaciones realizadas por las 
duplas en el sistema de 
información Vision Web ATQ.      
No se ha realizado la Reasignación 
de la petición por parte de la 
DNATQ

Memorando dirigido a las duplas, recordando que deben registrar todas las 
actuaciones en el Vision Web ATQ. Control de Gestión a las duplas.                        

Memorando dirigido al doctor Giovanni Rojas, Director Nacional de Atención y 
Trámite de Quejas informándole acerca del hallazgo y solicitando que haga la 

reasignación de la petición, a la mayor brevedad

Acción 
Correctiva

Que las duplas ingresen las 
actuaciones desplegadas en 
el sistema de Información 

Vision Web ATQ                              
Que el Director de ATQ 

Reasignación de  la petición 
por sistema vision Web ATQ 

por parte del Director 
Nacional de Atención y 

Trámite de Quejas

Marcela Suárez Navarrete 
PU14, actualmente 

trasladada a la Dirección 
Nacional de Defensoría 

Pública

30-abr.-20

Actualización de la 
Gestión en el Vision 

Web ATQ

Número de 
memorandos 

realizados/ Número  
de Memorandos por 

realizar X100                    
Peticiones 

gestionadas/ 
Peticiones registradas                     

100% 27-abr-20

Por medio de Radicado: 20200030200036423, la Dirección de Tramite de Quejas ATQ generó
respuesta relacionada con el Hallazgo Auditoria 5.1.5.

Por medio de Radicado: La Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género informa
a las Duplas de Género la necesidad del reporte de los casos atendidos, acompañados y asesorados
por medio del sistema de información Vision Web.

NO CONFORMIDAD 5.1.5

Radicado: 20200030200036423. Respuesta- Hallazgo
Auditoria Control Interno - Petición Pendiente por
Reasignar Dirección ATQ.

Radicado: 20200401000095723. Hallazgo 5.1.3.
SOLICITUD DE REGISTRO VISION WEB-ATQ por parte del
Equipo Central y Duplas de Género.

Se anexo los documentos 100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

No se dispone de un módulo en Visión Web- Atq que le permita a la Delegada obtener
información a nivel nacional de todas las Duplas, con el fin de observar el
cumplimiento en el registró de la información, avance y lo pendiente por gestionar. 

OM 6-feb-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Las Duplas de Género no cuentan con 
equipos de computo y acceso a 
internet necesarios para el registro 
oportuno de la información

El alto número de casos y acciones 
adelantadas por las Duplas en región 
ocasionan retrasos en el registro de 
Visión Web

No se ha realizado la 
solicitud de un módulo o 
procedimiento que permita 
a la Delegada obtener esta 
información

No se ha realizado la solicitud de 
un módulo o procedimiento que 
permita a la Delegada obtener esta 
información

Solicitar a ATQ la creación de un módulo de consulta para que la Delegada haga 
seguimiento a las Duplas de Género  al  cumplimiento en el registro de la 

información, avance y  pendientes por gestionar 
Corrección

Memorando de solicitud a la 
Dirección ATQ para la 

creación del Módulo, una vez 
realizado, capacitación para 

el manejo 

Ruth Liliana Torres 
López, Profesional 

Especializada Grado 18, 
Andrés Felipe Orozco 
Velasco, Profesional 

Especializado Grado 17 

7-may.-20
Memorando de 

solicitud

No de Memorandos 
enviados*100/Número 

de memorandos 
resueltos

100% 27-abr-20

Elaboración de memorando a ATQ con solicitud de consulta, para revisar la existencia o creación de
modulo en Visión Web - ATQ, herramienta que permita obtener información a nivel nacional de las
Duplas de Género, observar y hacer seguimiento a las acciones adelantadas en el cumplimiento de
registró de la información, avance y lo pendiente por gestionar.

1. Se remitió memorando a ATQ con radicado N.
20200401000115433 el 24 de abril del 2020, con
solicitud de consulta sobre existencia de módulo o
creación para que la Delegada haga seguimiento a las
Duplas de Género. 2. Respuesta ATQ radicado N.
20200030200118143 del 27 de abril del 2020.
Informando que se cuenta con la herramienta Control
Gestión, que permite a la Delegada realizar
seguimiento a las peticiones que ha venido registrando
su grupo. 3. Se coordinara con ATQ, capacitación
sobre el manejo de la herramienta.

Verificados los radicados, se dio cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Conforme a los Comités a los cuales asiste la Delegada a nivel nacional, no se halló una
estrategia consistente en unificar información por la asistencia de las duplas a nivel
departamental y llevar los casos más representativos a estos comités 

OM 6-feb-20
Direccionamien
to Estratégico

El equipo responsable no conocía la 
obligación de  documentar y hacer 
seguimiento a las acciones 
adelantadas en el marco de los 
comités nacionales y territoriales 

No es  clara la trazabilidad de la 
articulación entre el nivel nacional y 
territorial 

No se ha definido una 
estrategia clara de 
articulación que unifique 
información entre el nivel 
nacional y territorial

No se ha definido una estrategia 
clara de articulación que unifique 
información entre el nivel nacional 
y territorial

Realizar un documento con la estrategia de articulación entre el nivel nacional. 
Este documento debe socializarse e implementarse por todo el equipo de la 

Delegada
Corrección

Estrategia de articulación 
entre el nivel nacional, 

socializado e implementado  
por todo el equipo de la 

Delegada

Laura  Guevara Agudelo  
Profesional Especializado 

Grado 18/ John Jairo 
Asprilla Profesional 

Especializado Grado 18 / 
Andrés Orozco, 

Profesional Especializado 
Grado 17

7-may.-20

Carpetas actualizadas 
y con trazabilidad 
para su respectivo 

seguimiento y 
consulta 

 No de carpetas de 
seguimiento a comités 
*100 / No de carpetas 

de seguimiento a 
comités con 

trazabilidad en la 
gestión    

100% 27-abr-20
Una vez analizada la información sobre los comités existentes tanto en nivel nacional como territorial 
se preparo un documento con lineamientos para garantizar que todo el equipo tuviera el
conocimiento sobre la estrategia y la forma de articulación entre nivel central y nivel nacional

Documento "lineamientos para la articulación de los
comités nacionales y comités territoriales" divulgado Verificado el documento -se dio cumplimiento. 98% Cerrada 

Eficaz
15-may-20

111 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

No todos los funcionarios tienen actualizada la información en el sistema SIGEP OM 6-feb-20

Gestión del 
Talento 
Humano

Se priorizan los temas misionales y 
las peticiones/solicitudes elevadas 
por la garantía y defensa de los 
derechos de las mujeres y las 
personas con OSIGD

Con el tiempo se olvida actualizar la 
información en esta plataforma

Los servidores no atienden 
en tiempo y oportunidad lo 
establecido tanto en el art. 
36 de la Ley  489 de 1998 
como en el parágrafo 2 del 
artículo 9 de la Ley 1712 de 
2014  

Los servidores no atienden en 
tiempo y oportunidad lo 
establecido tanto en el art. 36 de 
la Ley  489 de 1998 como en el 
parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 
1712 de 2014  

Actualizar la información y soportes en el SIGEP Corrección
Información y soportes 
actualizados en el SIGEP

Profesional Universitaria 
Grado 15 - Lady 

Katherine Valderrama
14-feb.-20

Actualización de 
información y 

soportes en el SIGEP 

No de servidores con 
información y 

soportes a 
actualizados en el 
SIGEP*100/No de 

servidores con 
información y 
soportes por 

actualizar en el SIGEP

100% 27-abr-20

Mediante elaboración de memorando con fecha 11 de febrero de 2020, la Defensora Delegada hizo el
requerimiento de actualización tanto de información como de soportes a los 6 profesionales con la
novedad, para que a más tardar el día 14 de febrero de 2020 allegaran las evidencias de

 actualización en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público-SIGEP 

1. Memorando enviado a Ruth Liliana Torres López PE
18, Magda Marleny Cárdenas Suárez PE 18, John Jairo
Asprilla PE 18, Marcela del Pilar Suárez Navarrete PU
14, Wendy Katherine Guarín Lozada PE 17 y Andrés
Felipe Orozco Velasco PE 17. 2. Evidencias de la
actualización tanto de información como de soportes
PDF en el SIGEP allegados por las 6 personas

 responsables.

Con el memorando Radicado: 20200401000031743, la Delegada les recordó a 
los funcionarios sobre la necesidad de dar cumplimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Actas de inicio firmadas a los contratos (105, 108, 115) con anterioridad a la fecha en
que el ordenador del gasto oficializó la designación 

NC 6-feb-20
Gestión 

Contractual

Se desconoce, por falta de 
socialización por parte del grupo de 
contratación, la Resolución 1012 de 
2017 

Falta concordancia entre la Ley de 
contratación y la resolución por la 
cual se adopta el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la 
Defensoría del Pueblo 

Porque el Grupo de 
contratación no remite 
oportunamente el 
Memorando o correo 
electrónico en el cual le 
informa al supervisor para 
que inicie su actividad

Porque el Grupo de contratación 
no remite oportunamente el 
Memorando o correo electrónico 
en el cual le informa al supervisor 
para que inicie su actividad

Memorando dirigido al Grupo de contratación solicitando claridad frente a la 
Resolución 1012 de 2017

Corrección

Memorando de solicitud al 
Grupo de Contratación 

frente a la Resolución 1012 
de 2017

Ruth Liliana Torres 
López, Profesional 

Especializada Grado 18  y 
Wendy Guarín Lozada, 

Profesional Especializado 
Grado 17

15-feb.-20

Memorando de 
solicitud de 
información

No de Memorandos 
enviados*100/Número 

de memorandos 
resueltos

100% 27-abr-20
En cumplimiento del Plan de Mejora por medio del sistema Orfeo se realizó la respectiva solicitud de
información relacionada con los HALLAZGOS AUDITORIA INTERNA - SOLICITUD ACLARACIÓN
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

NO CONFORMIDAD 5.3.2.A.

HALLAZGO 5.3.2 GESTIÓN CONTRACTUAL
RADICADO: 2020040100003908300001.pdf

30-abr-2020: Se hizo entrega de los soportes y
evidencias del cierre con base en el plan de mejora el
día 15 de abril de 2020.

Se revisaron los documentos soportes y se dio cumplimiento. 100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20

111 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

Publicaciones en el SECOP: contratos 105, 108 y 115 informes pendientes de
supervisión pendientes de publicar y aprobación de póliza 

NC 6-feb-20
Gestión 

Contractual
Falta de información relacionada con 
el proceso de apoyo

Existe desconocimiento sobre el 
Decreto 1082 de 2015

Existe desconocimiento de la 
Resolución 1012 de 2017

Existe desconocimiento de la 
Resolución 1012 de 2017

Memorando de Traslado al grupo de Contratación Corrección Memorando de traslado

Ruth Liliana Torres 
López, Profesional 

Especializada Grado 18  y 
Wendy Guarín Lozada, 

Profesional Especializado 
Grado 17

15-feb.-20
Memorando de 

traslado

No de Memorandos 
enviados*100/Número 

de memorandos 
resueltos

100% 27-abr-20
En cumplimiento del Plan de Mejora por medio del sistema Orfeo se realizó la respectiva solicitud de
información relacionada con los HALLAZGOS AUDITORIA INTERNA - SOLICITUD ACLARACIÓN
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

NO CONFORMIDAD 5.3.2.B

HALLAZGO 5.3.2 GESTIÓN CONTRACTUAL
RADICADO: 2020040100003908300001.pdf

30-abr-2020: Se hizo entrega de los soportes y
evidencias del cierre con base en el plan de mejora el
día 15 de abril de 2020.

Evidenciaron el cumplimiento en los documentos relacionados. 100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20
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Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora vigencia 2020 - Corte 30 junio 2020 Oficina Control Interno

No. PM Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulaci

ón.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Id.

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

111 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-ene-20

Delegada para los 
Derechos de las 

Mujeres y los 
Asuntos de 

Género

De acuerdo con lo verificado, no todas las carpetas de gestión documental cumplen
con trazabilidad de la gestión en las diferentes actividades (falta de inclusión de
información), así como también se presenta duplicidad de documentos (originales,
copias). 

NC 6-feb-20
Gestión 

Documental

No todos los servidores cumplen la 
Circular 046 de 2017, donde se 
concluye que las actividades 
relacionadas con la aplicación de los 
procedimientos de gestión 
documental le corresponden a todos 
los servidores públicos de la entidad, 
toda vez que, son quienes conocen el 
contenido de los documentos que se 
producen     

Los servidores no priorizan el tema 
de gestión documental y la necesidad 
de contar con un archivo de gestión 
debidamente organizado

Algunos servidores no 
cumplen con los lineamientos 
y programa gestión 
documental  establecidos por 
el grupo de gestión 
documental

Algunos servidores no cumplen con 
los lineamientos y programa 
gestión documental  establecidos 
por el grupo de gestión documental

Las carpetas de gestión documental cumplen con la trazabilidad de la gestión en 
las diferentes actividades y no presentan duplicidad de documentos  

Acción 
Correctiva

Carpetas de gestión 
documental con la 

trazabilidad de la gestión en 
las diferentes actividades y 

sin duplicidad de documentos  

Sandra Nieto, Secretaria 
Ejecutiva Grado 12, 

Tatiana Rendón, Auxiliar 
Administrativo Grado 6 

07-may.-20

Las carpetas de 
gestión documental 

cumplen con la 
trazabilidad de la 

gestión en las 
diferentes actividades 

y no presentan 
duplicidad de 
documentos  

No de carpetas de 
gestión documental 

con trazabilidad de la 
gestión sin 

duplicidad*100/No de 
carpetas de gestión 

documental sin 
trazabilidad y con 

duplicidad

100% 27-abr-20

Se revisaron las carpetas con la Defensora Delegada  y los funcionarios que tuvieron hallazgo en el 
desarrollo de la Auditoría, verificando que estuvieran acorde a la TRD de la dependencia y con la 
trazabilidad de las gestiones. A  la fecha ya se realizó la transferencia del Archivo de gestión de 
documentos del año 2018  al archivo Central donde reposan todos los documentos de la Defensoría 
del Pueblo. (faltando las carpetas del año 2018, del PE 18 Jonh Jairo Asprilla). El  archivo 2019, se 
encuentran ubicado en el archivo rodante del piso 3, en sus cajas y carpetas debidamente marcadas.

1. Memorias de reunión de equipo año 2020: Enero 30; 
Febrero 6, 13 y 20; Marzo 3, 12, 24, 26 y 27; Abril 13, 

15 y 17. 

Memoria de reunión: 13 febrero 20.20, compromiso en la entrega del archivo 
de gestión y estar organizando día a día los documentos que vaya generando 
cada servidor público.

100% Cerrada 
Eficaz

15-may-20
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